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P E L A PROVINCIA MADRID 
Depósito Legal.. M. 31958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar.en el sitio de costumbre, donde permane, 

cera hasta el recibo del siguiente.,. 
. < : • • T  2 

ADMINISTRACIÓN y TALLERES: 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios) .Telefonos : Administración, 562621. Talle
;

¡«»> 55Ö4a5.*'Apartado 937.'—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao, 
y un año, 240. * 

Fuera de Madrid. >— Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas* 
Las líneas se miden por el total del espado que ocupo el a; 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesfe 

timbre.1 - . ••' 
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Número corriente : 1,50 pesetas-

Número atrasado: 2,00 peseim 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaríagenera].—Sección dé Gobierno 

interior y Personal 

v CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

de 29 de abril de' 1959,. por la presente 
se convoca concursooposición para pro
vecí 
11 

las "24 plazas de Operarios ele Ta' 
.res generales y Transportes que se ex

presan a. continuación, con arreglo a las 
s'guientés .. • ' 

B A S E S > '• '. .. 

Primera.—Es objeto de esta convoca
loria la provisión; por el procedimiento 
Je concursooposición, de' las siguien
tes' plazas de Operarios del Servicio de 
Talleres generales y Transportes de este 
Ayuntamiento. 

ELECTRICISTAS INSTALADORES 
Una plaza de Oficial de primera, con 

el jornal inicial de 39,50 pesetas dia
rias. 

Dos plazas de Oficiales de. segunda, 
con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias. „ ' : 

Tres plazas de Ayudantes de segunda, 
con el jornal inicial de 36 pesetas dia
rias. . 

Dos plazas de Peones de Taller, con 
el. jornal inicial de 34,50 pesetas dia
rias. 

MAQUINISTAS FRIGORÍFICOS 
Dos plazas de Maquinistas de prime

ra, con el jornal inicial de 39,50 pesetas 
•diarias. . . 1 

Una plaza de Maquinista de segunda, 
con el jornal inicial de 38,50 pesetas dia
rias. . . . . 

Dos plazas dé Ayudantes de primera, 
con ^1 jornal inicial de 37 pesetas dia
nas. .' '  ' . 

MAQUINISTAS FOGONEROS • 
Una plaza .de Maquinista de segunda, 

con el jornal inicial de 38,50 pesetas dia
rias.  ' . 

Una plaza de Ayudante dé primera, 
con él jornal iricial de 37 pesetas (lia
nas. ." x 

Una p] aza (le Peón dé Taller, con.',él' 
.jornal inicial dé 34,50 pesetas diams. 

CARROCEROS 
Una. piata do Ayudante de primara, 

con el jornal inicial de 37 pesetas dia
rias. 

. • • \ 

MECÁNICOS •MONTÁDORESAJIUS" 
 TADORES 

• Una plaza de Oficialdep segunda, con 
e ' jornal inicial .de 38,50 pesetas dia

Una plaza de Ayudante de segunda, 
con el ¡ornal "inicial de 36 pesetas dia
rias '..'•' 

Una plazí' de Peón de Taller, con. el 
jornal inic¡al. de34,50 pesetas diarias.'' 

' VULCANIZADORES 
Una plaza de Oficial de segunda, con el 

jornal inicial de 38,50 pesetas diarias. 
Una plaza de Ayudante de primera, 

con el jornal inicial de 37 pesetas dia
rias. ^ 

PINTORES 
Do¿ plazas dé- Ayudantes de primer

ia , con el jornal. inicial de 37 péselas 
diarias1. 

Dichos, jornales iniciales irán siendo 
incrementados con el 10 por 100 progre
sivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente ? la Cor
poración, én la forma y condiciones es
tablecidas en los artículos 81:, 82 y 83 
del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

Segunda.—¿El cargo es incompatible 
con cualquier otro remunerado, con ion
dos del .Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter 
oficial o relación con los citados Or
ganismos, aunque dichos sueldos ten, 
gan el carácter de gratificación o emo
lumentos de cualquier clase. 

, "Tercera.—rEñ esta convocatoria se~ten
drán én cuenta Tos cupos de distribución 
señalados en Ta Ley de 17 de julio dé 
1947, en la forma establecida en la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de enero de. 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los 
cupos restringidos que havari obtenido 
después de la terminación de la guerra 
algunaplaza no podrán concursar nue
vamente como pertenecientes a estos'cu
pos restringidos, salvo en el caso de que 

'hubieran cesado_en sus destinos por re
ducción de plantillas, supresión del Or
ganismó u. otra.causa ajena a lavoluntad, 
del" interesado, sin ser condena judicial; 
pero sí podrán' concurrir al 80 por 100 
del señalado para el turno libre. 

Cuarta.—Para tomar parte en \el con
cursooposición será necesario: 
. a) Ser español, varón, tener la edad 
de veintiún anos y no haber cumplido la 

' de treinta el día en que termine el pla
zo de admisión dé instancias. 

Los que fueran funcionarios u obreros 
del Ayuntamiento de Madrid en la fe
cha del anuncio de la convocatoria1, así 
como los que desempeñen alguna plaza 
con carácter interino en la indicada fe
cha, podrán presentarse al concursoopo
sición aunque excedan de la edad má

"xima señalada, siempre que no l.i tuvie
ran cumplida en el momento de su. de
signación para el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado 
sus servicios en. lá Comisaría General 

dé Abastecimientos y Transportes o en 
la Fiscalía Superior de Tasas quedará, 
dispensado del requisito de edad .máxima 
que se establece, siempre que justifiquen 
que se encuentran comprendidos en las 
disposiciones del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.' ' 

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional. 

d) Nó haber, sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admití
do sin ella, en su caso, en otros cen
tros del Estado, Provincia, Municipio 
o Entidad en la que preste o hubiese 
prestado sus servicios. 

e) No padecer defecto físico ni en
fermedad qué imposibilite el ejercicio del. 
empleo. Para comprobarse esta condi
ción se indicará la fecha en que los as
pirantes habrán dé someterse al oportuno 
reconocimiento médico ante los faculta
tivos de la. Beneficencia Municipal que 
se designen al efecto. 

Los que aspiren a las plazas reserva
das demostrarán el derecho que "les asis . 
te para ser adscritos al grupo que sólU 
citen mediante la documentación corres
pondiente, debiendo presentar una decla
ración jurada en la que se haga cons
tar que no han obtenido después de la 
terminación de la guerra alguna plaza 
como pertenecientes a los chupos restrin
gidos. . . ' . 

Quinta.—Las instancias, en' las .que . 
deberán manifestar, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y pada una de 
las condiciones que para tomar parte en 
el concursooposición se exigen en la ba
se cuarta, se dirigirán al excelentísimo 
señor AlcaldePresidente, y se presenta
rán' personalmente, 0 por mandatario de
bidamente autorizado, en él Registro ge
neral del Ayuntamiento, de Madrid, én 
las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta díaá hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca el anuncio de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
. En las instancias será, obligatorio ha
cer constar el grupo de plazas a que se 
aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando con
curran en el interesado circunstancias co
munes a más de uno.. 

Las instancias solicitando concursar a 
una determinada categoría sólo servirán 
de orientación al Tribunal, el cual estará 
facultado y.para proponer al opositor a 
ocupar, dentro del mismo oficio, catego
ría diferente a la solicitada,' con arreglo 
al grado de profundidad y conocimientos 
demostrados por el opositor en las prácti
cas de' los ejercicios. , 

Sexta. Terminado el plazo concedido 
para solicitar tomar párté en el concúrso
opó$ición> los aspirantes serán convoca
dos para que se• presenten al reconoci

miento médico ante i a Comisión que al 
efecto se" designe, / ' 

Séptima.—La relación de los admiti
dos y de los excluidos se har^ pública 
én el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Octava.^El Tribunal calificador esta
rá constituido en la siguiente forma: Prer 
sidente, el de la Corporación o un miem
bro electivo de ésta;. Vocales, el Inge
niero Jefe de Talleres generales y .Trans
portes del Ayuntamiento de Madrid, un 
representante del Profesorado oficial del 
Estado én materias afines a la función, 
el de la Dirección General' de Adminis
tración Local y el de^lá Comisión Pro
vincial de Reincorporación de Comba
tientes al Trabajo, que tendrá voz y voto 
únicamente en lo relacionado con los 
aspirantes a las plazas reservadas a los 
cupos restringidos; Secretario, el de la 
Corporación, o funcionario administrati
vo de la misma en. quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. ~~ y 

Novena.—Los ejercicios del concurso
oposición no  podrán comenzar hasta 
transcurridos tres meses desde la fecha 

.en que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

. vincia. 
Quince días antes de comenzar el pri

mer ejercicio el Tribunal anunciará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lu

Décima.—Los ejercicios del concurso
oposición serán los siguientes: 

ELECTRICISTAS INSTALADORES 
OFICIALES. — i.° Teórico escrito:¡ 

Escritura al dictado de un trozo de cas' 
telláno elegido por el Tribunal.—Reso
lución de problemas relacionados con las' 
cuatro reglas aritméticas y regla ile tres 
simple.—Sistema métrico decimal.—Án
gulos y Su medida.—^Razones trigonomé
tricas: seno y coseno, idea de las mis
mas,—Unidades de. medida inglesa ,y sú 
relación con el sistema métrico.—Uni
dades de medida eléctrica .industriales: 
voltio, vatio, faradio, henrio, ohmio.—*• 
El kolovatio y. su relación con el caba
llo de vapor.—El kilovatiohora.—Cálcu
lo de secciones de conductores para con
sumos dados. 
. 2. 0 Prácticas de' taller: Determina
ción de defectos y averías en las instala; 
ciones dé alumbrado y fuerza motriz.— 
Montaje de instalaciones dé alumbrado 
motores,.transformadores, rayos X, 3ia 

•'termia, gas neón, etc.—Confección d 
empalmes.—Ejecución de un. trabajo prc 
pió del oficio y la categoría, con arre 
glo aun diseño b proyecto dado. 

3. 0 Teórico oral: Tecnología del oí 
ció,.—Conocimiento de los "aparatos ( 



LUNES ? 5 DE MAYO 

nedida industriales: amperímetro,-voltí-
netro, ohmímetro, vatímetro, contadores 
le energía,' -farlmetro; frecuentímetro, 
puente de «Whestaone».—;ídeá d e ^ o s 
iiferentes devanados de las máquinas de 
corriente continua y alterna.—Casetas de 
transformación y aparatos que en ellas se 
encuentran y su utilización.—Aparatos 
de rayos X, diatermina, gas-neon,etc.—*' 
Lineas aéreas y subterráneas, Daterlas 
de acumuladores, teléfoüos.r^-Reglámen-
to general de instalaciones eléctricas y 
reglamento;de instalaciones recept&rás.—¡ 
Señalización de tránsito. 

AYUDANTE S.—*i.° •• Teórico- escrito: 
Regirá el mismo programa que ^figura 
para los Oficiales. 

2.° Prácticas de taller: Conocimiento 
y uso de los materiales, herramientas y 
aparatos usuales propios del oficio.—Em:i 
palmes."—. Curvaturas de tubo. «Ber-g-
man».—Ejecución de"instalaciones eléc
tricas y otros - trabajos propios de la 
categoría de Ayudante. 

3 . 0 Teórico-oral: Tecnología del ofi
cio.—Conocimiento de aparatos de'me
dida'industriales: amperímetro, voltírríé-
tro, ohmímetro, :vatítnetro, contadores de 
energía, farímetro, frecuentímetro ¡ etc.—•• 
Diferentes clases de empalmes.—^Idea de 
los diferentes devanados de las máquinas 
de corriente continua y alterna.—ídéa 
de aparatos que se. encuentran en- las 
casetas de transformación de'energía.—t 
Idea de aparatos de cayos X, diatermia, 
gas neon, etc.—^Baterras de acumulado
res, teléfonos. ' • 

PEONES DE TALLER—r.° Teórico 
escrito: Escritura al dictado de un-trozo 
de castellano elegido por el Tribunal .^ 
Resolución de dos. problemas relaciona
dos con las cuatro operaciones áritmét|-~ 
cas.:—Sistema métrico decimal. 

2. 0 Prácticas de'taller; Conocimiento 
y uso de los materiales, herramientas y 
aparatos usuales propios del oficio.—> 
Realización de un trabajó de sencilla eje
cución. : , 

3 . 0 "Teórico-oral: Idea de. los diver
sos aparatos-de medida industriales, am
perímetro, voltímetro, etc.-^Clases de 
corriente. ' . 

MAQUINISTAS FRIGORÍFICOS' 
OFICIALES.—1.° Teórico escrito: 

Escritura al dictado de un trozo de cas
tellano elegido por el Tribunal:—Proble
mas relacionados con las cuatro opera
ciones aritméticas, la regla de tres sim-' 
pie y el sistema métrico decimal.—Pro
blemas sobré materia propia-del oficio y 
la categoría de Oficial.-—Descripción de 
medidas inglesas y su relación jcorí eL 
sistema métrico decimal.—Descripción' 
del calor específico, caloría y frigoría.—: 
Unidades .mecánicas: kilogramo, caba-
11o, etc.—Unidades eléctricas: amperio,, 
voltio, vatio, ohmio, kilovatio y su rela
ción con el caballo de vapor.—-Puntos de 
fusión y ebullición.—--Descripción de mez
clas, crioscópicas .^Diseño de una insta
lación frigorífica, y su presupuesto. 

2." Prácticas de taller:. Manejo de los 
recipientes de gases comprimidos y lle
nado de los depósitos de gas.—Manipu
laciones y puestas a punto de maquina
rias y aparatos de la sala de máquinas 
frigoríficas.—Determinación de una ave
ría en una instalación y su reparación.— 

, Montar o desmontar los elementos fri
goríficos que se determinen. par el Tri
bunal. 

3 . 0 Teórico-oral: Descripción del ea-
lor específico, caloría y frigoría.—Puntos 
de fusión • y ebullición.:—Conocimientos 
de las instalaciones de refrigeración por 
distintos procedimientos, agua, I'uvia, 
ciclo de un gas comprimido, etc.—:Com-
presbr.es y refrigeradores.-^Recuperación 
del agua fría.—Cámaras frigoríficas, sis
tema más comúnmente usado.—Refrige
ración por airé frío.—Temperaturas de 
conservación de diversas sustancias/ ta
les como carne, huevos, leche, pescado, 
etcétera:—Precauciones que hay que ob
servar para el manejo de los-gases, utili-

' zados en las -instalaciones, tales como 
amoníaco, anhídrido sulfuroso, cloruro de 
etilo, freon, etc.—Aislamientos. 
" AYUDANTES.—1.° Teórico .escrito: 

"Regirá él mismo programa que figura 
para los Oficiales. ' 

2.0 Prácticas "de taller: Manejo y uso 
de las herramientas y maquinaria en ge

neral propias del oficio.—Determinación 
dé una avería en una instalación frigo
rífica y reparación de la misma bajo, ta 
dirección de un Oficial.—Montar p des
montar los elementos frigoríficos i$a£ sé 

•. determinen por el Tribunal.—Tecfiolo-
jgía. general del oficio. r 

3 . 0 ^Teórico-oral: Regirá el, m}smb 
programa qué figura para, los Qñcralés. ••: 

MAQUINISTAS FOGONEROS 
. OFICIALES.—i.° Teórico escrito: 
Escritura al"dictado de un trozo fe; cas
tellano elegido por el Tribunal.—Prbble- I 
mas relacionados con las cuatro opera
ciones aritméticas, .la regla de tres sim-
.plé y el sistema métrico decimal.—Pro
blemas sobre materia propia del oficio y 
la categoría de Oficial.—Descripción dé, 
medidas inglesas y.' su relación con el 
sistema métrico decimal." 

2.0 Prácticas de tatíe^i JEflceri'didb' 
puesta a presión, arranque y "conducción 
de una máquina de vapor.—Arranque y 
conducción de un motor fijo de gas , gfy-. 
•solina, aceite ó mazut con ciclo de ex
plosión o,diesel.^Determinación y re 
paración dé averías én alguna-de <:stas 
instalaciones. •"..'-.. .' 

3 . 0 Teórico-oral: Calor especifico y 
caloría.—rUnidades de fuerza y .presión. 
Combustión y oxidación.—^Calderas de 
vapor, fijas y móviles.—^ipos y caracte
rísticas de las mismas.—Aparatos de ali
mentación.—Aparatos .accesorios: válvu
las de . seguridad, grifos dé prueba, ni
veles, válvulas: de retención, etc.—Ho
gares, sus diversos tipos y característi
cas.—Máquinas' de vapor y su coúdüb-
ción.—Motores fijos de gas, gasolina y 
diesel, conducción dé los mismos. 

AYUDANTES.—1.° Teórico escrito: 
Escritura al dictado de.un trozo.dé cas
tellano elegido por el Tribunal.—Frbble-

"mas relacionados con Jas cuatro Opera
ciones aritméticas, la regla de .tres"sim-
pié y el sistema, métrico decimal.—Cono
cimientos de medidas inglesas y su rela
ción con ef 6istema métrico décimaU -

2. 0 Prácticas ,de taller: Encendido, 
puesta á presión y mantenimiento de una 
máquina de vapor.—Arranque y manipu
lación de un motor fijo de gas, gasolina,, 
aceite b mazut con ciclo de explosión .0 
diesel.—Realización .de uji trabajo pro
pio de la categoría de Ayudante, bajo la 
dirección de un Oficial maquinista-. 

3 . 0 Teórico-oral: Regirá el mismo j 
programa que figura para los Oficiales. ' 

PEÓN -DE TALLER.—1.° Teórico es
crito: Escritura al - dictado»..de un trozo 
de castellano elegido por el Tribunal.— 
Resolución' de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones; aritméticas 
y el sistema métrico decimal. 

2.0 .Prácticas de taller: Limpieza y 
conservación de las máquinas y -demás 
elementos propios .del oficio.—'Trabajos 
de sencilla ejecución. 

3 . 0 Teórico'-otral: Ideas sobre la tec
nología del, oficio: clases de combustibles 
usados en lá. materia^—Idea sobre los 
aparatos, aecesorips y demás elementos 
de las máquinas de vapor; ' 

CARROCEROS 
AYUDANTES—1.° Teórico escrito:-

Escritura al dictado de un trozó de cas
tellano elegido por el Tribunal,—^Proble
mas relacionados cóh las cuattío operacio
nes aritméticas, y el sistema métrico de
cimal.—-Medidas inglesas, jaie, pulgada," 
y., su relación con él metro.—Tr-azados 
geométricos y desarrollo de superficie.— 
Ángulos y su medida.—Escalas.." 

2.° Prácticas de taller: Conocimiento 
y uso de ías herramientas y uso de las 
máquinas del oficio.—Puesta en marcha, 
conservación y manejo de las instalacio-, 
nés y aparatos de soldadura autógena y' 
.eléctrica.—rSoldaduras con estaño.—Co
nocimiento de-las diversas clases de ma
dera usadas en e. ofició.^—Labrado de 
Jas mismas.—Capacidad para ejecutar 
una obra, en madera o chapa, bajo la di
rección' de üh Oficial. ' 

3. 0 Teórico-oral: Constará de diver
sas preguntas que formulará el Tribunal, 
con respecto a la tecnología general del 
oficio, "-tales como materiales empleados, 
construcción y reparación de radiadores 
térmicos, calidad y grosor-de chapas em
pleadas y- su manipulación en sus dife

rentes aplicaciones.—-Clases - y calidades 
de maderas empleadas én el oficio, etc. 
MECÁNICOS M O N T A D O R E S - A J U S . 

_ T A D O R E S 

; ;pFJCIALES .—i.^; Teórico escrito: 
escritura al dictado de un trozo £é cas
tellano . elegido por él ¡ Trib.uríár.'-^-Profeíe-
rfias relacionados cph las cuáfroxoperacjo-
hes' aritméticas~y el sistema métrico.Be-' 
cimai;—Unidades, de medidas inglesa!- y 
su relación con'èi sistema ihétricó.—El 
paso de rosca inglés y métrictí.—Diáiñós 
dé piezas.—Cubicación.^-íUnidades. de^ 
fuerza, potencia, presión y trabajo.—Ve
locidad lineal, y angular, y su interepn-
versión.—^Ángulos -y sii medida,—Des
cripción de materiales.—Temple, recoci
do, revenido, cementado.—^Formación de 
.presupuestos, de obras. . 

i." Prácticas de táller: Conocimiento 
y ejecución de toda clase de trabajos de 
montaje y ajuste con preparación dé- pie
zas y" elementos^- auxiliares ~-.y Iraz^cíp, 
marcado y acabado de superficie.-^—Mon
taje de máquinas y mecanismos, asegu
rando la nivelación, Huelgos y equilibrios 
dé-las piezas que asf lo requieran.^-rCo-
npcimiento especial, de vehículos auto
móviles y de motores de explosión y die
sel.—Confección, montado y desmontado 
de-distintas piezas y elementos' que forr 
man parte de dichos motores. 

3 . 0 Téórico-oral-f Unidades de medi-
' das in'glesasT" y su' relación con el sis
tema métrico decimal.—7P.as.0s de : rosca, 
inglés y métóco.-r-íUoidades de fuerza, 
potencia,' presión, y trabajo.—Velocidad 
lineal y angular y su intercpnversióh.— 
Anguios y su medida.^-Ehgrariajes;—* 
Poleas y transmisiones.^—Conocimientos 

. de matériaíés.—CombustiÓri.—Motores' 
térmicos, idea de su funcionamiento y 
constitución ;_ general.-^Soldadurás eléc
tricas y autógenas.—Motores diesel. 

AYUDANTES—1.° Teórico escrito: 
Escritura" al dictado de un trozo de cas
tellano elegido por el Tribunal.—Reso
lución de problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el- sis
tema métrico decimal.r-^El paso de rosca 
inglés y métrico.—Descripción de mate
riales .-^Temple, recocido, revenido," ce
mentado. - - . • " ' . \ 

2.0 Prácticas de taller: Conocimien
tos y uso de las herramientas del oficio. 
Empleo de las máquinas del mismo.— 

* Ejecución de un trabajo de ajuste o mon
taje Jpajo la dirección de un Oficial. • -

3 . 0 Teórico-oràl: Conocimiento d.e 
materiales.—Combustión.—Motores dé 
explosión y diesel,- idea .de-su funcio
namiento y constitución general.-—Cono
cimiento de soldadura eléctrica y aUtó-

- gena.—Conocimiento de huelgosequili
brios y acabados de las piezas dé ajuste 
que-así "ló requieran.-—-Conocimiento ge
neral de los elementos constitutivos de 
vehículos automóviles. 

PEÓN DE'TALLER.—1. 0 Teórico es
crito:. Es'critiiirá al dictado de un trozó 
de castellana elegido por el Tribunal. 
Resolución ^ de _ problemas relacionados 
con "las cuatro operaciones aritméticas y 
el sistema métrico decimal. 

2. 0 Prácticas de taller: Conocimiento 
dé* rrláterialés,. herramientas. y máquinas 
del ofició.—Limpieza y conservación dé 
las mismas.—Trabajos de sencilla ejecu
ción. 

3.° Teórico-oral: Idea sobre la tecno-, 
logia del Oficio.—Conocimientos ^e algu
nas piezas existentes en vehículos auto-" 
móviles, y funciones de las mismas. 

VULCANIZADORES -
O F I C I A L E S . — 1 T e ó r i c o , escrito: 

Escritura al dictado de un trozo de cas
tellano elegido por él. Tribunal.—Proble
mas relacionados con las cuatro' opera
ciones aritméticas y el sistema métrico 
decimal.—Medidas, inglesas, pie, pulga
da y~ su relación c o n el metro.—Unida
des de presión, rn'étricas e" inglesas, y su 
relación entré ib—Fusión.—Vulcaniza-^ 
ción'por moldeo.—Precios y dimensiones 
dé los neumáticos y cámaras más co
múnmente usados. 

2.0" Practicáis de tallef : Montaje de 
"neumáticos con y* sin cámara.—Vulcani
zado..—Parcheo en frío:—Recauchutádó 
integral y por secciones.—Dibujado y ra
yado a pistola eléctrica de neumáticos, 
desgastados.—Alineación de ruedas en 

función del desgaste'de los neumáticos, —i 
Presiones de los neumáticos de ruedas 
gemelas.—Desguace dé neumáticos.--
Reparación de cubiertas con parche o ca
ble. " 

f,3.°^.Téórico-órál: Descripción dejas 
'herramientas, y. enseres propios del ofi
cio, y su utilizabión.—rClases de rnanó-

. metros j su. utilización.—Medidas y cla-
- ses. de ruedas, y neumáticos,—Entretcüi-

mienta.: y conservación, de neumáticos y 
'cámaras.—Acelerantes v y carga.—Caui 
elide' naturales y sintéticos'.—Fibras -tex-

- tiles y su hilado.—Presiones de inflado 
dé los neumáticos.—Equivalencia de me
didas _de las ruedas, 

AYUDANTES.-^i." Teórico escrito:] 
Escritura al dictado de un trozo de cas
tellano elegido por el Tribunal.—Proble
mas relacionados con las" cuatro opera
ciones aritméticas y el sistema t-iétrico 
decimal.:—Medidas inglesas y su rela-
ciiSn cpn él metro.r—Unidades de pie-
siBH,- métricas e i inglesas y su relación 
entre áí. " - • 

2.° Prácticas dé táller:-- Montaje de 
neúriláticós con y sin' cámara.—Vulca
nizado.—Parcheo en frío.'— Recauchu
tádó.—^-Dibujo a raya- y a pistola eléc
trica de neumáticos.—Comprobación de 

.presiones en neumáticos.—Desguace de 
neumáticos.^—Reparación de. cubiertas 

-con parche o cable% 
3 . 0 Teórico-oral": Descripción' de he

rramientas y- elementos propios del ofi
cio y su utilización.—Manómetros. —Me
didlas y clases de ruedas y neumáticos. 
Entretenimiento y conservación de neu
máticos y cámaras.—Presiones de infla
do-de los neumáticos.—:Equivalencia de 
medidas de las ruedas.' 

PINTORES 
- AYUDANTES—1.° Teórico escrito:: 
Escritura al dictado de un trozo de cas
tellano elegido por el Tribunal.—Reso
lución x de problemas relacionados con 
las cuatro operaciones aritméticas y el 
sistema métrico decimal.—Cálculo y su-
perficié.—-Dibujo geométrico y artísti
co'.—Rotulación. , 

2. 0 Prácticas de taller: Descripción y 
usó de" las herramientas utilizadas ea 
el -oftcio.r^Conocimientó e indicación de 
las aplicaciones de los materiales, ta
les como tierras de color, barnices, co
las, aceites,' cáusticos, esmaltes, pintu
ras sintéticas y- nitrocelulósicas, disol
ventes, \plastes grasosos y rápidos, etc. 
Confección de'las mezclas," con .determi
nación previa de las tlases, y cantidad 
de cada corriponente.-7-Ejecución de un 
trabajo de pintura al temple, determi
nado previamente el cálculo y. confec
ción de colores y demás elementos ne
cesarios. — Ejecución de un trabajo de 
pintura al. óleo, efectuando.Ja prepara
ción .previa necesaria,—^Realizar opera
ciones de preparación necesaria para lle
var a cabo .el pintado de un vehículo 
automóvil o parte del mismo.—Filetear. 
Utilización del aire comprimido. 

3 . 0 Teórico-oralf Descripción y uso 
de las- herramientas utilizadas en el ofi
cio.—Aplicaciones de, los materiales, ta-' 
léjs cómo tierras de Color, barnices, co
las, esmaltes, etc.-—Materia que inte
gran las mezclas para distintos-recubri
mientos y acabados en chapa, automó
viles, muros r.carpintería, etei-—Descrip
ción ,de la utilización de las- operacío-

l ries efe aprestar,- trabajar, rebajar, po-
mizar, lavar,-pulir, imitar, "filetear, bar
nizar, patimar/, dorar, rotular, ele. 

• Décimóprimera.-T-Los ejercicios serán 
calificados por los miembros del Tribu
nal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya mere
cido de cada uno de aquéllos, que cali
ficarán con arreglo a su criterio, pu-
diendó atribuir, arcada opositor de cero 
a diez puntos. . 

V La-'.-media .aritmética de- las puntua
ciones atribuidas a cada opositor será 
la puntuación real, que deberá ser, p°i 
lo m , e n o s , <3e cinco puntos, para -podei 
pasar, de un ejercicio a otro, y dentrf 
del últimoj igual puntuación para po"<3e 
ser propuesto. 

Décimosegunda. — Para resolver K 
-empates que puedan surgir en las cal 
ficaciones^ definitivas y determinar 1 

'.orden de; preferencia» entre los oposit 
res, se tendrá en cuenta la escala • 
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léritos establetídá §ij et artículo 5.
0 de 

! Ley de. 17 de julio dé 1947, si se' 
rata.de lasJ^íáza» reserváÉ|^'.'ia ¡os ou
ios reitfitógidüs^;:]^• eá ' ías .pbfesv^l liá
>er desempeñado' cOñ labprjpSidad y su
iciencia "plazas . análogas en este Ayun
tamiento p en:,ofeas"_Corppracidnes lo' 
cales. ' '/ "• " '",' ' '. 

Détimbtereera.^Pentr.o de '.cada gru
po no se Considerarán aprobados más 
opositores qué un número igual al de, 
las plazas  .¡que, correspondan al mismo,' 
sin que entré todos ellos' puedan ex
ceder de 24, y el Tribunal se limitará 

hacer~.su propuesta a favor 'de. aqué
llos, ' absteniéndose de expresar ningún 
•criterio acerca de los..demás: 

Décih1ocuartá._7^ El Tribunal elevará 
su propuesta á la Comisión de Gobierno 
interior y •Personal, por conduelo de la 
Alcaldía Presidencia,y para ello formará 
una lista dé opositores de cada grupo, 
colocándolos por orden de puntuaciones, 
v elegirá para las plazas que les co-
rrespondan a aquéllos' q.ue Rayan obte
nido mejores calificaciones. Los elegi
dos de cada lista se fundirán en. una 
general, colocándolos por orden de pun
tuaciones. ' . • 

Decimoquinta.—Los opositores pro
puestos por éí Tribunal aportarán en. la 
Secretaría del misino, dentro del plazo, 
de treinta díasl hábiles, a .'partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguien
tes documentos, acreditativos ele las 
condiciones que para'tornar parte en el 
concursooposición se exigen en la base 
cuarta de esVa convocatoria. ' • — . 

a) Partida de nacimiento, que de
berá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación' notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena .conducta 
de la Alcaldía de su >residencia y del 
Registro Central de Peñados'y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona adicta 
al Movimiento Nacional, expedido por 
la Jefatura Provincial de F . E. T. y 
de las J. O. N. S., « p o r la Dirección 
General de Seguridad, Gobierno Civil ó 
Guardia Civil. , 

d) Certificado de estar depurado y 
admitido sin sanción, en su caso, o una 
declaración jurada susorita por el opo
sitor, en la qué^sehaga constar, que 
no se encuentra sancionado por ningún 
concepto. . 

Los procedentes de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
o de la Fiscalía Superior dé Tasas de
mostrarán que se_énciientran "compren
didos en las disposiciones dei Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. • 

Decimosexta.—¡Quienes' dentro del 
plazo, indicado,, y salvo los casaos de fuer
za mayor, ño presentaran su' documen
tación, ño podrán ser nombrados,, y que
darán "anuladas todas susl actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar, 
parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional 
a favor de quienes, habiendo, aprobado 
los ejercicios del concursooposición, 
tuvieran, cabida en el.número de plazas 
•convocadas,.a. consecuencia de la refe
rida anulación. . 

Decimoséptima.—Él Tribunal, que no 
podrá actuar sin la asistencia de rnás 
'de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para—el buen orden "del .concur
sooposición en todo lo no previsto en 
estas bases'. " 

Decimoctava.—Los opositores que ie, 
sultén designados, para ocupar las pla

. zas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al en .que les sea noti
ficado el nombramiento, quedando en s'i

'. pación de cesante en el caso de no reali
zarlo dentro del indicado plazo. . 

Madrid, 19 de mayo <le 1959.7El Se
• cretario .general Juan José Ferriándese 
Villa y Dorbe. '  ' 

• .  . •; • ( 0 .  3 9  4 ^ ) •' 

El BOLETÍN OFICIAL (te ja 
Provincia de Madrid se publica 
Parlamente, excepto los domingo» 

Secretaría generar,—Sección aá'áofcierno 
interior; Y 

ANUNCIO 
OPOSICIÓN PARA PROVEER 35 PLAZAS 

Ш MOZOS SANITARIOS ' 

' Por el présente se hace pública la re' 
lación dp los 'opositores que,, por haber 
sido declarado^, aptos en los reconoci

: rnientó.s médicos, h a n siío admitidos a 
ja práctica rie Í0£ éíerciciós, en Ja que 

"figuran colocados por orden alfabético de 
apellidos, con expresión del grupo en qué 
han sido incluidos: . . • . . . . ' 

1. Abad Yubete, yíctor.—Libre. .'. : 
Ager jIuradPi^A'rcadip.^Ex: com

batiente. '': •'• v
Aguado Robles, D;ionisio.—^Libre; 
Águeda Hernández, Eutiiníp de.— 

Libre. 
Álamo Castro, Juan.í—Libré, 
Alpolea Collado, José.:—Libre. _ 
Alberto MartUjez,,. Jéaüs'.—Líbre. 
Alonso Gil, Felipes—Libre. ¿. 
Alvarez Bravo, Ángel.—Libre. 
Alvarez Fernández, Pablo.—Li

bre. "" • ' ' • '.'"• , 
Alvarez Gómez, Joaquín^Li&re. 
Amado del Río, Antónip.^Libre. ; 

Aparicio Gil, Gonzalos—JJIbré. 
Arellano Casas,. Félix.—Libré. 
Arlas . Ambité, Félix.—Libré. • 
Arteaga García, Ángel.—Ex cpm

" batiente. 
Arranz. Larios, Hilario..—Libre. 
Átienza Fernández, Lucio.—Líbíe. 

19. Barrera Núñez t Florencio.—Libre. 
2Ch- Bayón López, Jiulio.^Libre; 
21. Bellido Borrego, Rafael.—Muti

lado. .  .  .. 
Benítez Ferrer,. Francisco.^Libre'. 
Benito Mosquera, Jesús.—Libre. 
Bernardo Pérez, JDavid.—Libre. 
Blanco ^Fernández, i\íiguél.—Li

bre. . i ' - . ' -
26." Blázauez' Jliménez, Jesús.—Libre 

'27. Boué Éstremera, José.^Libre, 
Borne García, Emilio .r—rLibre. 
Bruña: Salas, Francisco.—rLibre; . 
Bürgaleta Prieto, Salvador.—Li

b re . ; , ,  . . 
Burgos Magdalena, Julián.—Li

bre. 
Cabelló Martínez, Ángel.—Libre. 
Calvo García, Lino.—Libre. """ 
Cantalicio Martín, Francisco de. 

Libre. •"" 
Cabeza Pascual, Carlos.—Libré. 

36.. . Carretero' Sánchez, Ramón.^Li
bre. . 

Castillo López, Alfredo.^=Libré. 
Castillo Soldevilla, Rafael.—Li

bré. " 
Collado Hernando, Virgilio.—Li

bré.: " ' • 
Conde Martín, Juan.—Libre.•'. 
Cortés Jiménez," Jpsé.—Libre. , 
Criado Palancar, Domingo.—Li

bré. • . ' 

2. 

3

4' 

5

6. 
7
8. 
9

10. 

11. 
12. 
13

.14
15
16. 

17

18. 

22. 
23
24. 
25

28. 
29, 
30

S I 
: 

32. 
33
34

35

37
38. 

39

4°

42. 

43
44
45
46. 

AS-

48. 
49

5°

Sb 
S

2
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54'

55
56. 
57
58. 

59

. 60. 

61. 

62. 

63

V 

• Cruces Faca, Pedro.—Libre. . 
Cruz Martín, Juan de la.—Libre. 
Cuadráíío García, Rafael.—Libre. 
Chacón Rodríguez, Manuel.—^Li

bre. • " ' . • 
~ Darriba Fernández, Manuel. — 

Libre. 
Díaz Alvarez, Román.—Libre. 
"Díaz Gajrridp, Antonio.—Libre. 
Díaz Martínez, José JVÍaría.—Li. 

• b r e . • •' '• • 
Díaz Paiares, Guillermo.^Libre. 
Domíngnaez García', Manuel.—Li
 bre. 
Domínguez López, José Luis. — 

Libre. ' . 
Domín.guez Rodríguez, Luis.—Li
'"• bre.''' 
En tío Brayp, Jipsé Luis.—Libre
Escabías~ Milla. 'Jerónimo.—Libre. 
Esp'ín Taniarit, Manuel.—Libre. 

_ Esq uerdo Fernández, . Gaspar.—: 
• Libre. • ' 

Esteban Dprado, Francisco:—Li
bre. ' 

Fernández Bu'stos, Mariano.—Li
bre, 

Fernández Carretero, .Alfredo. —: 

Libré. ' 
Fernández Enríquez, Mariu el~^Li

b'r.e. ' ' " 
Fernández Fernández, Manuel.—? 

Ex combatiente. 

64.. Fernández • Gómez, Juan. V i Ex 
combatiente. 

.65. Fernández González, Adolfo.—Li
bre.' ' . 1 ' ;. • 

66. Fernández Madrid, Severino.—»Li

bre. ." "\ ";'"••:'•".•'•'• 
67. Fernández Pajares, Pascual.—Li

. . • ' ' bre. ••'..'•"•"•, v   ._. 
68. Fernández Sáéz, Emiliano.^—Li

bre. ' '' .' •' ' •' 
69. Frutos Iglesias, Adriano de.r—Li

bre. 
7 o  Galán Blanco, Felipe.—Libr.e.
71. .Gamella Clemente, Antonio.—Li

• '
 tíre

 ' 
72.. Garáy Rodríguez, Félix,—Libre. 
73. Garcés Rodríguez, Luis.—Libre. 

 74. Garda Alaló, Ángel.—l^ibre. 
75. García Alvarez, Antonio.1—Libre. 
76. García Fernández, Jlpaquín.—Li

bre. 
77. García Fernández, Manuel^Li

bre. 
78. GarcíaGarcía, Daniel:—Libre. V
79. García García, Manuel.—Libre. 
80. García García, 'Juan.—Libre, 
81. García García, Mariano.—Libre. 
82. Garc'ía Gómez, Martín.—Libre. 
83. García Jliménez, Federico.—Libre. 
84. García de la Morena, Centurión.—• 

Libre. •. ' •  . "  ,. 
85. García de ía Morena, Víctor.—Li

bre. 
86. García Reyeros, Manuel.—Libre. 
87. García Rodríguez, Manuel.—Lir 

bre. ' v 

88. García Sánchez, .Florentino.—Li
. •' _ bre.  . • 

 89. García Sánchez, Prudencio .—Li
bre. 

90. García Uceta, Marcelino.—Libre. 
91. García Valriveras,.Jdlio.—Libre. 
92. Gómez Abad, Fermin¿—rLibre.
93. Gómez Bedoya, Rufino.—Libre 
94. Gómez Chamorro, António.'^Li

bre. .;. ' . ' , ' " , _ ' 
95. Gómez García, Manuel.—Libre. 
96. Gómez Moreno, Jipsé María.—Li

bré. 
. 97.  Gómez Palacios^ Felipe.—Libre. 

98. Gómez Saris, Moisés.—Libre, 
99. Gómez 'Soriano, ÁrturO.^Libre. 

100. González Antoranz, Miguel.^Li
bré. ' 

101. González Castellanos, Jesús.—Li
bre. 

.102. González Cruselles, Emilio^Li
^ bre.  .' 
103. "González Escudero, Fidel.r—Librea 
104. González Manceras, Pablo ^ L i 

• bre. • •'' • 
1.05. González Martínez,. Pedro.—rLibre. 
106. González Sánchez, Benito.—Libre' 

González Sánchez, Juan.—Libré. 
•González Vicente, Antonio,— 

, bre. . " 
1.09. Guinea Simancas, Andrés.—Libre. 
110. Gutiérrez de Blas, Ricardo. —?' Li

• bre. 
IH . ^Gut ié r rez Hidalgo, Higinio.—Li

b r e ' . 
112^ Gutiérrez Moreno", Juan.—Libre. 
11.3.  Hernández'Guijarro, Luis.—^Libre 
114. Hernández de Juana, José María. 

Libre. 
115. Hernández Morales, "Francisco.—> 

Libre • . ' 
116. •• Hernández Vázquez, Jjuvencio. —' 

v Libre. 
117. Hernández Villa, Manuel.—Libre. 
if8. Herráiz López, Valeriano.—^Libre. 
119. Huete Herranz, Julio.—Libre." 
120: Húete Herranz, Mario.—Libre. 
121. "Huerta Pérez, José.—Libre. 
122. ..Mana Montes; Clemente.—Libre. 
123. Inglada García, Miguel.—Libré. 
124. Ituiriaga Jiménez, Sebastián.—^ 

Libre.. 

125. Jiménez Fernández, Francisco.— 
Libre. 

126. Jlimenp Guijarro, Eugenio.—Libre 
127. . Laba"do Borondo, Emilio.—:Fam. 

v . ^ . • . . . . 
128.. Lanza Sáez, Lorenzo.—Libre. 
129. López Esteban, Fidel.—Libre. ~ 
130.' López Gaseuñana, Carlos.:—Libre. 
1.31. López Gómez, Juan.—Libre.. 
132. • López Murcia, Leopoldo.—Libre.^ 
133. López Rodríguez, Emuio.^Lib^e. 
134: López"del Valle, Urbano.—Libre. 
135. Lorenzo Pascual, Pedro.—Libre. 
136. ., Lucas Moreno, Mario  Fernando. 

'Libre. • ' •

137

138, 
139/ 

•?4ö. 
•141; 
I42. 
*43
144
I4S, 
146. 
147: 

• 148. 
H9-
150. 

152. 
153
m-. 

156. 

157

IS§. 
!59
160. 
i6f. 
162. 
163. 

164. 
165, 
166. 
167. 
168, 

169. 

. 170. 

17K 
172. 
173
i74
175 • 

176. 
177. 
178. 
"179. 

180. 
181. 
182. 

, * 8 3 ; 

184. 
.185. 
186. 
187. 

' i88.« 
1189. 

;IQÖ, 

'191... 
192. J 
!93

I94> 

195 ' 
196. 
197
198. 

199. 

200. 

201. 
202. • 

203. 
204. 

205. 

. 206. 

207: 
_208. 

209. 

210. 
2 Í I . 
212. 
213. 

Llórente García, Auceliano:—LH 
bre. " '','*•' ' 

Maestre Guisefís, Pedro.—'Libre. 
Manüeídá' Férrián^ézjCWanuéíirs 

."" Libre. / ". " .•' '
Marcpá Mallo, Ignacio.—^Libre.' 
Martín Figiiéroá, José.—^Libffe. 
Martín Figuerpa, Mañüel.^rLibreí 
Martín García, Arscnio.—Libre." 
Martín Gil, Jesús.—Libre; • 
Martín Mínguéz,' Aquilino.—UBRE. 
Martín Vegas, Luis!—.Libre. 
Martínez Esteban, Jesús.—Libre. 
Martínez Herranz, Bénitci.^Libté. 
Martínez Lardín, José.^Libre. 
Martínez Merodio , Ángel.

1

—^Libre. 
Martínez Merodio, Manuel.—^Li

bre.  ; :V'Vi 
Meñéndez Martín, Arturo.—Libré. 
Merino Acevedo, Rafáeí.RR'LÍbre; 
Miguel Sinovás, Bienvenido.—LU 
, ; bre. " • ' " •'': 
Mínguéz Moral, Luis.—:Fam. .v. g. 
Montero Rodríguez ,Antonio.r—Li

bre. . •' 
Moracho de la Fuente, Bienvenido, 

L i b r e ;   ' • • •' ' ' • 
Mora ta Blaya r José.^Libré. •; 
Moreno Alonso, Demetrio:—^Libré.; 

Morón Moreno, Mariano.—Libre." 
Muñoz Funchal, Manuel.̂ —LibréTí 
Muñoz Ortega, Pablo.—rLibre. / 
Navarro Serna, José Antonio. —i 

Libre. "' ' 
Nieto Fernández, Jpsé,—Libre
Ocaña 'Rivasj Cristóbal.—Libre. 
Olivares Quintana, Jesús.—Libre. 
Olivares  Quintana, Luis.—Libre. 
Ortega González; Francisco.—Li

bre. ' 
Pardo Martínez, Francisco.—Ll
. bre. . 
Pascual Briongos, Eusebio.—Li

bre. ' • ; .  • 
Pascual. Delgado, José.:—Libre 
Pastor García,'Pedro•.— Libre. . 
Pavón Castaño, Antonio.—;Libre. 
Payol Villalta, Francisco.—Libré. 
Peramo Román, "Francisco.—:Lu 

bre,  . •' •• ^ 
> Pérez ; Cabrera, J|osé Luis.—Libre.: 

Pérez Gallego, Darío.—rLibre.**"
Pérez Hurtado, Antonio.—Libre. 
Pérez Martín, Pablo Adolfo .^Li

bre. . • ' ' ' • . 
Pérez Ruiz, Ángel.—rLibre. . 
Pérez Saldaña, Elias.—rLibre. 
Pina García, Isidro.—Libre. 
Pinto GarcíaSoldado, 'Celestino;. 

Libre'. ' ; ' '. 
Pinto González, Antonio.—Libre.; 
Plaza Alonso, Teodoro.—Libre.. 
Plaza Redondo, Loreto,—Libre. 
Portalatín" González, Luciano.—í 

Libre. ' • • ' '  . 
Posaron Suárez, Magín.—Libre 
Pozo de Di«go, Alberto del.—L/i

bré. 
Prieto Suárez, Alejandro. —: Ex ' 

combatiente.  • 
Quiritilláñ Campos, Juan.—Libre.¡ 
Ráez Gallego, Jesús.:—Libre. " 
Real López;, Bonifacio del.—Li

bre 
Recuero Martínez, Sandalio.—Li

bre. ..•!.
Retamar Díaz,.Luis.—Libre. 
Revilla Rodríguez, Isaac .—Libre.; 
Reviriego, Braulio.—Libre. 
Revuelta García, Francisco.—Li

bre!  ~  . ' . • . 
Revuelta Merino, José Luis. .—i 

Fam. y. g. 
Ricote Cardenal, León.rEx com

batiente. • 
Rimante Muño'z, Hilario.—íLibre. 
Río Antonio, Apodémio del.—rLi

bre. . • .' . 
Rivas García, José—rLibre. • 
Rivera Lunatre, .Manuel Luis. —¡ 

. Libre. • •'  • 
Rodrigo Fernández, Emilio.^—Li

hrGs - • . - .' •' 
Rodríguez 'Gutiérrez, Manuel. —> 

Libre ' •"" 
Rodríguez Pérez, Manuel.—Libre. 
Rodríguez Qüintela, Rudesindo.— 

..Libré.' . " ' • ' " ; ' 
Romero González;, Leocadio.—Li 

bre. 
Rúa Peces, Jacinto.—Libre. 
Ruiz Peña, Enrique—Libre. 
Ruiz Recuero, Carmejo.—Libre. 
Sacedá Luqüé, Gregorio.—Libre 
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Sáenz de Miera del Barrio, Ángel. 
Libre. " . _ 

Sáez García, Gabinoi—Libré. 
Salinero Soto, Matías.—Libre. 
Sánchez Anaya, Alfonso.-^Libre. 
Sánchez" García, Jlosé.—Libre. 
Sánchez Muñoz, Clemente.—Li

bre. 
San Juan Muñoz, -Alejandro.—Li

bre. 
Sanjuán Borbón, Manuel.—Libré. 
San Juan Nomiedén, Bernardo.-^ 

Libre. 
Santero Fernández, Antonio.—Li

bre. 
Santín Ortiz, Luis.—Libre. Provi-^ 

sional. • • . 
Santos^ Necega, Antonio.^-Libre.. 
Santos Richard, Ángel.—Libré... 
Santos Sánchez, Manuel.—Libre. 
Sanz Andrés, Isidoro.—Libre. 
Sanz Arranz, Benjamín.—Libre. 
Sanz Bedoya, Antonio.—Libre. 
Sanz García, Agustín.'—Libre. 
Sanz Hernández, Mafiano.^Li-

bre. 
Serna OrcoyenT Jlosé Luis.—Libré. 
Serrano Bravo, Pedro.—rLibre. 1^ 
Serrano Fernández, Victoriano.—1 

Libre. 
Serrano Fenrer, Salustiano.—:Lir 

bre. " • 
Serrano Montero, Julio.—rLibré. 
Siles Galera, Laureano.—JLibre. 
Sobrino Cobos, Santos.—rLibre. 
Tabares Pío, Gregorio.—Libre. 
Tapia Villa, Crescencio.—Libre. 
Tascón Parra, Leoncio.—-Libre. 
Tejero García, Eladio.—Libre. •; 
Téllez Durón, Honorio.:—Libre. 
Torredrado Benito, . Andrés.'—Li

bre- • , 
Torres Morano, Ernesto.—Libre. 
Triguero Garrote, Marcelino . ^ L i 

bre. . 
Uceda Toledo, Enrique.—labre.; 
Ureña González,' J|usto.—libre. 
Valentín Arranz, Antonio.—Libre. 
Vicente Somolinos, José Luis de. 

Libre. 
Vidal Hidalgo, Jjoaquín.—-libre. 
Vilches Rubio, José Antonio.—Li

bre. 
Villa Díaz, José. — Libre. Provi

sional. 
Villar Salamanca, Agustín.—rLi

bré. • ' • -
Zamorano.Toribio, Ángel.—Libre. 

¡214.. 

215-
.216. 
217. 
218. 
219. 

220. 

221. 
222. 

J223. 

.224. 

225. 
226. 
227. 
228, 
229. 
230. 
231. 
232. 

233-
234-
235-

236. 

237 
238 
239 
240. 
241 
242 
•243 
244. 
-245-

246. 
247. 

248. 
249. 
250. 
251-

252. 
253 •. 

254-

255. 

256. 

Asimismo se hace pública la relación 
de los aspirantes qué han sido elimina
dos, por las causas que se'indican: 

Por no haberse presentado a los 
reconocimientos médicos": 

Don Vicente Acedo Viña. ° 
» Manuel Alvarez Marrón. 
» Pedro Alvaro Rodríguez. 
» Rafael Alvaro Rodríguez. 
» José Ai«ellano López. , 
y> Emilio Arévalo Castellanos. 
» Antonio Arias Hernández. 
» Gregorio Arias Hernández. 
» José Paulino Bar-rio Regó. 

Jaime Blanco Vargas. 
José Luis Bravo Bueno. 
Florencio Bravo Morales. 
Gabriel Bueno Manso. 
Saturnino Calvo García. 
BienYenído Cardenal Mazagatos. 
Lamberto Cardenal Mazagatos. 
Pedro Castelo Coronel. 
Mariano del Castillo López. 
Pedro Castro Gil. ._ 
Gonzalo Cervino Conde. 
Tomás Cobo Hérguedas. 
Félix Coello Pascual. 
Lorenzo Colas Castilla. 
Pablo Cosln Cobeta. , 
Matías Crespo de' Pedro. 
Ángel Cruz Lozano. 
Alfonso Cuadros Palomares. 
Julián Díaz Alvarez. 
Luis Díaz Fernández. 
Francisco Egea Ortega. 
Antonio Frías Manzanares. 
Agustín (íalán Huertas. 
Jesús Galván Prieto. 
Elias García Castro. 
Pedro García García. 
Pablo-García de la Serna Fermín. 
Julio Gestal Moreira. 
Nicolás Gil Pardo. 

» 

Don Francisco González Fernández. ~ 
» Pedro González Montero. 
» Manuel González Nicolás. 
» Germán González del Amo. 

'»". Gregorio González del Olmo. 
» Ramón.Goséns Celorrio.s • 
» Fernando Gutiérrez' Martón. 
» Francisco Hermoso Fuentes. 
» Pedro Inés Arcediano. 
» José Jiménez Almorox. 
» Justo Jiménez Campo. 
» Ramón Jiménez Carvajal.. 
»k. Antonio Lorenzo-Poza. 
» Jesús Lozano Sánchez. 

, » Regino Lucas Martírtr 
» Jacinto Mañoso .Oldudó. 

Sebastián Martín Alonso. 
Lorenzo Martín de Frutos. 
Daniel Martín Galán. 
Juan Martín Pére.z. ••. 
Vicente Martínez Jaime. 

» Jlesús Martínez Rayuela. 
» Antonio Martínez Telia. 

•»- Pedro dé Miguel.Peña. . 
» •' Ramón Mínguez Moral. 
» Rafael Montálbán Reso. 

- » ' Crescencio Montes del Cura. 
» Enrique Montes del Cura. 
» -Aniceto Morcillo Bueno. 

' »: Mariano Mosquera Carmona. 
» Enrique Moya Padilla. s -
» José Navarro Rubio. - -
» " José Navas Gracia. 

• » Jlosé Nieto Rubio. 
» Jlosé María Novillo Novillo. 
» Ambrosio Obesso Cornejo. 
» Rafael Pareja Blanco. 
» Manuel Pérez Pérez. 
» Enrique Prieto Nieto. 
» Gregorio Prieto Suáréz. 
» Isidoro Ramírez Sáenz. 
» Ciríaco Ramos Moreno. 
» Teófilo Recio Díaz. 

' » Eduardo del Rio Estebarr. 
» Mariano Rodríguez de Cabo." ' . 
» Juan Rodríguez Linares._ : 
» Pedro Rodríguez Lozano. 
» Carmelo Rodríguez Somorribas. 
» Higinio Rubio García. 
» Raimundo. Ruiz Manuel.-, . 
» Tomás Salcedo Velilla. 
5> Francisco Sánchez Cortés. 
»- Mariano Sánchez Cuesta. 
». Jlulián Sánchez Díaz. -
» Luis Sánchez Gómez. 
» Juan Sánchez Rey. 
» José Sancho Pantoja. 
» Teodoro .San Martín Ruiz. 
» - Rafael Sanz García. 
» Alejandro Sanz de Lucas. 
» Manuel Sevilla Hernández. 
» Antonio Simón Bodera. 
» Joaquín Tabuyo- Martínez. 
» Juan José Tapia Moreno. 

~ » Eduardo Vico Platas. 
» Germán Villas López. 
» Alberto Villoslada Bermejo. 

Francisco'Viñolo Martín. 

Por no haberse presentado al re
conocimiento de ^medicina y cirugía 
general: ^ 

Don Ignacio Burgos Magdalena. 
» José Domínguez del "Pino. 
» Felipe Rebollo López. 
» Saturnino Rincón López. , 
» J|uan. Luis Rodríguez López. >'. • 
» Juan. Ángel Salas Casas. 
» Eugenio Serrano Jarandillá. 

».' . Por no haber sido declarados ap
tos1 en los reconocimientos:. " 

* ? " 

Don Antonio Barba Naranjo. 
» "Casto González Río. . . ' 
» Andrés Gordo Gómez. 
» Luis Moreno García. , 
» Manuel Muñoz Carboneras. , 
» . Jlulián Olivar Vara. ~~ 
» Fernando Parrondo Redruello. 
» Florencio Pérez. Cabrera. 

i 
La admisión de los dos opositores que 

figuran con la palabra «provisional», don 
Luis Santín Ortiz y don Jlosé Villa Díaz, 
queda supeditada a que justifiquen, en 
caso de ser propuestos, de que han sido 1 

operados de la hernia que padecen. 
Madrid, xi de mayo de 1959.—El Se 

cretario general, Juan J¡osé Fernández 
Villa. -

(O.—39.369) 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

" . _ ANUNCIO • 
El excelentísimo señor Ministro del . 

Ejército (Dirección General de Ser
vicios) ha dispuesto se celebre una SU
BASTA para la adquisición de PREN-

,DAS con destino al personal de la Agru
pación de Banderas Paracaidistas del 
Ejército de Tierra, correspondientes al 
Servicio de Vestuario. 

Será objeto de adquisición lo si- • 
guíente: 1 

i." .6.857 pares de alpargatas ' bota, 
al precio límite de 70 pesetas par. 

2. 0 3.000 pares.-de calcetines blán-
' eos de algodón, al precio límite de ¡7,20 

pesetas par. '• "• 
.3.? 6.000 pares de calcetines blan

cos de lana, al ' precio límite de 32 pe
setas par. » j ; , 

4. 0 1.000, cubiertos para tropa, al 
precio límite de 20 pesetas cubierto. 

5. 0 1.000 pares de guantes blancos 
de algodón, al precio límite de 20 pe
setas par. 

6.° 2-.000 pares de guantes avellana 
de algodón, al precio límite de 20 pe
setas par. . ~-

7.? 1.000 jerseys. para.'tropa, al pre
cio límite de 95. pesetas unidad. 

8.° i.ooó boinas negras, ai precio 
límite de 45 pesetas unidad. 

9. 0 1.500 pares dé botas. salto, al 
precio límite de 380. pesetas par. 

10. 1.000 pares de calcetines negros, 
al precio límite de- 40 pesetas par. . 

. 11. . 1.000 calzoncillos, modelo Bras-
- lip, al precio limite de 50 pesetas uni

dad. , 
12. 1.000 camisas blancas, al precio 

límite de 65 pesetas unidad. 
13.~ 2.000 camisetas de deporte, al 

precio límite de 36 pesetas unidad. 
14. 1.000 corbatas negras, al precio 

límite de 20 pesetas unidad. 
15. 2.000 emblemas de' brazo (tela-

pintada), 'al precio límite de 4 pesetas 
unidad.- V 

16. 1.000 emblemas boinas (metáli
cos), al precio límite de 24 pesetas uni-

, dad. '; _ 
17. 2.000 pantalones de deporte, al 

precio límite de '36 pesetas unidad. 
'18. 2.¿00 pañuelos tropa, al precio 

límite'de 5 pesetas unidad. 
19. 1.000 rombos (pares), al precio 

límite de'4,50 pesetas par. - ; 

20. 2.000 tpallas, al precio límite de 
30 pesetas unidad. 
- 2 1 . 1.200 pares de zapatos negros, 

al precio límite de 140 pesetas pa.r. 
- '22. 300 fundas de pistola, al precio 
límite de 150 pesetas unidad. -

23: 500-sacos petate, al precio lími
te de i20 pesetas unidad. 

24'. 1.000 impermeables 3 /4,-' con fo
rro enguatado, al precio límite de 540 
pesetas unidad. ; 

25. 1.000 trajes de paseo de granito, 
al precio,límite de 600 pesetas traje. 

26. 600 trajes de faena (compues
tos de camisola, pantalón y gorra), al 
precio límite de 442 pesetas traje com-* 

' pleto. - / 
27. 400 trajes de Salto (compuesto 

por sahariana y pantalón), al precio 
límite de 690 pesetas traje completo ¿ 

- 28. 650 gorras de faena, al precio 
límite de-26 pesetas unidad. 1 

- 29. 1.000 bolsas de aseó-(envases), 
al precio límite de 29,30 pesetas unidad. 

-30. IXIOO alfileteros, al precio, limi
te de 1,75 .pesetas unidad. 

31. 1.000 barras de jabón dé afeitar, 
al precio límite de 2,50 pesetas unidad. 
' 32. 1.000 brochas de afeitar, al pre
cio limite de 10 pesetas unidad. 

33. 1.000 cajas de betún, al-precio 
lirnite de i-,46 pesetas unidad. 

34. 1.000 cepillos de dient.es,> al pre
cio límite de 8 pesetas unidad. 

35. -i.000 espejos, al precio limité de 
7 pesetas unidad. . 

36. i.óoo estuches de jabón de afei
tar, al precio límite de 2,50 pesetas uni
dad. , -

37: ^ 1.000 - estuches--de brochas de 
afeitar, al precio límite" de 2,50 pesetas 
unidad. • . 

38. 1.0O0 jaboneras, al. jprecio límite-
de 4,28 pesetas unidad. v 

-39,. 1.000 pastillas .de jabón, aí p r e , 
ció límite de 2,70,pesetas unidad, 

40. 1.000 peines, al precio l'mite de 
1,10 pesetas unidad. 

Esta SUBASTA se celebrará en Ma
drid, en el local de la f tJunta Central de 
Adquisiciones y Enajenaciones, situado 
en la avenida de la Ciudad de Barce
lona, núm. 36, a las diez horas del día 
20 de" junio de 1959. 

Durante media' hora el Tribunal ad
mitirá cuantos pliegos se presenten, y, 
podrá exigir todas las garantías que es
time precisas para acreditar la perso
nalidad de los oferentes. 

Las proposiciones para tomar parte
en esta SUBASTA se 'extenderán en pa
pel timbrado de "la clase 16. a, con arre
glo al apéndice i.° del Reglamento de 
Aplicación de la ley del. Timbre, apro
bado por Decreto de - 22- de junio de 
1956, en consonancia con los articulos-
142, apartada 7-°, n úm. de dicha 
Reglamentación, y el 57 de la jey del 
Timbre de 14 de abril de' 1955, "presen
tándose, dichas proposiciones bajo sobre
cerrado, cuya apertura sé verificará una 
vez transcurrida* la media hora. Abier
tas las ofertas, se harán las • adjudica
ciones provisionales a las que, ajustán
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean económicamente más ven
tajosas para los intereses del Estado. -

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales, se verificará una licita
ción por pujas a la llana, durante quin
ce minutos, entre los titulares de dichas 
proposiciones, y si -transcurrido aquél 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo. 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales .que han de regir para esta SU
BASTA se encuentran a disposición del 
público en la Secretaría de esta Junta 
Central, situada en lá avenida de la Ciu
dad de Barcelona, núm. 36, todos los 
^días hábiles, desde las nueve a las trece 
horas, — 

• Lps señores lidiadores qué concu
rran á esta SUBASTA tendrán en cuen
ta el Decreto-ley publicado en el «Dia
rio Oficial» húm. 120, de fecha 31 de 
mayo de 1955, sobre incompatibilida
des, debiendo dar- cumplimiento al ar
tículo 5. 0 del mismo, y presentar, unido 
al pliego de ofertas, la certificación, ex
pedida por. su Director Gerente o Con
sejero Delegado, de n° formar parte en. 
su Organismo ninguna de las personas 
a que se refiere esta disposición. 

No es ̂  de aplicación para esta SU
BASTA la ley de Revisión de Precios, 
de 1.7 de julio de' 1945. 

Modelo de proposición 
Don (nombre y apellidos), do

miciliado en , .calle de , núme
ro. . , con documento de identidad 
(reseñándose "este documento u otro de 
identidad) en nombre (pro
pio o como apoderado legal de ) t-
hace presente: 
- 1.° Que enterado en el anuncio in
serto en el «Diario Oficial» de! Ministe
rio del Ejército y «Boletín Oficial del 
Estado», y de los pliegos de condiciones-
que han dé regir en esta SUBASCA para
la adquisición de , y, en su virtud, 
se compromete y, obliga, con sujeción 
a las cláusulas dé los citados pliegos, 
a su • más exacto cumplimiento. 

.2.'0 Que ofrece (en número y 
letra) de las características figuradas-
en el pliego de condiciones, al precio 
de pesetas cada ...... 

3 . 0 Que al pliego de ofertas se une 
un resguardo o carta de pago, que im
porta (en letra) pesetas (según la 
cuantía de la oferta), que justifica el 
depositó hecho, con arreglo al pliego oe 
condiciones legales. 

4. 0 ' , Detalle de ' los documentos qu< 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici 
tador' o persona que legalmente lo re 
presente. 

El importé de los~ anuncios de la SU 
BASTA serán satisfechos a prorrate 
entre/ los adjudicatarios. S •• , 
^. Madrid, 22 de mayo de 1959-

' (O.—39-443) 
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IISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ección General de Correos y 
Telecomunicación 

CORREOS 

A/ N U N C I O . '", 
Autorizada ,1a celebración de subasta" 
iblica para contratar, con sujeción ^al 
jego dé condiciones redactado al efec-
, el suministro al Estado de 43.000 
acas de distintas clases y tamaños, con 
estino al servicio de Correos,' que se 
ispecifica en la condición 2. a, podrá ser 
caminado el expresado pliego en el Ne
gociado de Compras de la Sección sép
tima (Adquisiciones y. Material) de la 
Jefatura Principal de Correos, y en to
las las Administraciones Principales de 
Correos,, durante.-las' horas de oficina. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndóse, al efecto, 
que el plazo para presentar -proposicio-. 
nes en el Registro General de Correos 
(planta quinta del Palacio de Comuni
caciones) termina a las doce horas del 
día 9 de julio de 1959, -.debiendo cele
brarse el acto de la subastará las dpce 
horas del día 10 del mismo mes, ante 
la Junta designada al efecto. 

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adju
dicatario. " : • ' 

Madrid, 20 de mayo de 1959^---E! Di
rector general, P. S., el Secretario ge
neral, 'Julio Nieves» 

(G. C — 2.101) - (O;—39.442) 

Gremio Fiscal de IndustriasQuí
micas (Grupo de Colorantes y 

Colas) 
EDICTO ' 

Don Eduardo Rodríguez Méléndez, 
Agente ejecutivo del Gremio Fiscal de 
Industrias Químicas (Grupo Coloran
tes y Colas). . • -
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio instruido contra «Pegamentos 
Industriales Españoles», por débitos al 
arbitrio sobre la Riqueza Provincial, co
rrespondientes a los años 1957 y 1958, 
importante por principal la cantidad de 
6.300 pesetas, más los recargos de apre r 

mió, gastos y costas causadas, 'sé ha 
dictado la siguiente ~ ' ''•'• 

«Providencia.—Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y. depósito de 
los bienes embargados en este expedien
te contra «Pegamentos Industriales Es
pañoles», sin que éste haya satisfecho 
sus descubiertos, precédase a la venta de 
aquellos en pública subasta, clasificados 
o distribuidos en Igtes, conforme al ar
ticulo 92 .del^ vigente Estatuto de Re
caudación, señalando para la misma el 
día 12 de junio de 1-959, a 'ás once ho
ras, y en el local que ocupa esta Recau r 

dación, calle Abada,, núm. 2, piso cuar
to, siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, y en segun
da e inmediata licitación, en su caso, 
las proposiciones que cubran Ci débito, 
recargos, -gastos y costas.—Ñotifíquese 
esta providencia al deudor y demás in
teresados, y anuncíese al público por 
medio de edicto y conforme determina 
el artículQ 87 del citado Cuerpo legal.—-; 
Madrid, a 22 de mayo de 1959. El 
Agente ejecutivo, Eduardo Rodríguez 
Meténdez (rubricado).» 

Efectos que se subastan: 

Número-del lote.—Detalle de los bienes. 
- Tasación 

1. r-Unabatidora productos -Colas, de 
unos 300 kilogramos de capacidad, con 
tootor eléctrico de 2 HP, 5.250 pesetas.. 

2-—Los derechos de traspaso del lo
cal origen Jé la deuda y explotación 
industrial del negocio dedicado a la fa
bricación de pegamentos y colas, sito en 
el bajo de la calle Cruz Verde, núm. 6, 
de unos 80 metros cuadrados, valorado 
e n la suma de 50.000 pesetas. 

Condiciones para optar en la subasta: 
s . r \ Qué el deudor podrá liberar los 
iOienés embargados en cualquier momen

to anterior a, la adjudicación-, pagando 
el principal, .recargos, gastos y costas 
motivantes del procedimiento. 

2. a Que :para tomar parte en la su
basta anunciada es preciso qué el pos
tor deposite en la Mesa de la Presiden-" 
cia él 5 por too de la valuación.del lote 
que deba subastarse. : 

3 . a Que podrá hacerse" posturas en 
calidad de Ceder el rematé a favor 'de 
un teroero." • ' • 

4 . a Que si hecha la adjudicación, el. 
rematante no efectuara el pago total del 
precio del remate en el acto del mismo, 
-o dentro de las veinticuatro horas-.si
guientes, se decretará la pérdida del de- v 

pósito constituido, ingresándose en las 
Arcas de la Entidad acreedora. 

5 . a Los bienes reseñados se encuen
tran en el domicilio del deudor a dispo
sición de todas aquellas personas a quie
nes interese su examen. 

6. a En el caso de adjudicarse el -de-' 
.(techo de arrendamiento, cesión y tras
paso del local consignado en el segundo * 
lote, queda obligado el rematante a per
manecer en el local, sin -traspasarlo, . 
durante el plazo de un año, y destinarlo 
durante ese' tiempo por lo menos al ne
goció o industria-de la misma clase que 
el antes indicado. Quedará asimismo 
subrogado en los derechos y obligacio
nes derivantes del. contrato de arren-. 
Sarniento. La adjudicación no será-firme 
hasta no haber transcurrido el plazo 
legal del retracto y. tanteo que reconoce 
a favor del arrendatario* la vigente ley 
de. Arrendamientos Urbanos. ' 

Dado en- Madrid, a 22 de mayo de-, 
1959.—EJ Agente ejecutivo, Eduardo 
Rodríguez Meléndez. 

(C—17.452) 
— : < 9 0 9 > ' • i i i l 

AYUNTAMIENTOS 
COLMENAR DE OREJA r-

El señor Alcalde, en despacho.dé hoy, 
ha resuelto lo siguiente: 

«Admitir al-concurso convocado para 
cubrir la"plaza vacante de,Cabo de la Po
licía municial, por el sistema de selección 
entre el personal del Cuerpo de catego
ría inferior, al único aspirante, Andrés 
.García Gil.» 

Colmenar de Oreja, 30 de abril de 
1959.—El Secretario.(Firmado).: 
' (G. C—1.892) - - (O—39.321) 

. CAMPO REAL 
En cumplimiento y a los efectos del ; 

número 2, artículo 790 de la ley de Ré
gimen Local, se hace público qué se ha
lla de manifiesto en Ha Secretaría muni
cipal el expediente de la cuenta de Pre
supuestos y de la Administración del Pa
trimonio, correspondiente al ejercicio de 
1958, con todos los justificantes y el dic
tamen de la-Comisión -de Hacienda, cuya 
exposición será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más podrán 
-formularse por escrito-los reparos y ob
servaciones a que haya lugar. 

Campo Real, 29 de abril de 1959.—El 
Alcalde (Firmado). ' - • -. 

(G. C.—1.893) • ;. • (0.-39-33S) . 

, ;. EL ESCORIAL . 
Acordado por el Pleno del Ayunta

miento de mi--presidencia la ejecución, 
mediante subasta pública, de las obras 
de urbanización, de aceras de la avenida 
del Generalísimo (segunda fase),, previas 
las necesarias autorizaciones, y aproba
do el correspondiente pliego de condicio
nes, se anuncia al público" para general 
conocimiento,, previniendo que durante el 
plazo,de ocho días podrán formularse re
clamaciones, ,de conformidad con lo dis
puesto, en cí articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. •' :- !.. "•' " 

A.estas obras se aplicarán las Contri
buciones especiales en la cuantía y for
ma autorizadas por la Ordenanza vigente 
y artículo 434 de la ley de Régimen 
Local. 

El Escorial; A 4'dé mayo de 1959.^-^El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—,1.917) •'.•••'.. (O.—39.340) 

El Pleno del Ayuntamiento de ésta Vi
lla ha acordado anunciar concurso públi
co para la reforma ) del alumbrado" públi

co en la avenida del Generalísimo (se
gunda fase), trozo comprendido entre ¡a 
avenida de José Antonio y calle de Le
pante, aprobando al efecto el correspon
diente pliego de condiciones. 
. Lo que se anuncia para general cono
cimiento, advirtiendo que durante el pla-
zoj de ocho días pueden formularse las re
clamaciones pertinentes, de conformidad 
pon lo dispuesto en el. artículo 24 del vi

rgen te Reglamento^ de Contratación.' 
A estas obras te aplicaran las Contri

buciones' especiales en^ la cuantía y for
ma autorizadas por la Ordenanza vigente 

: y: artículo 434 de la ley de Régimen 
Local. 

El Escorial, a 4 de-mayo de 1959.—El 
Alcalde (Firmado). • . v 

(G. C.-.1.918) (0—39,34.i) 

• COLMENAR VIEJO 
El Alcalde-Presidente íde es-té Ayunta-

miento 
Hace saber:. Que por acuerdo de la 

Corporación municipal se ha acordado sa
car a subasta la venta de un solar per
teneciente a estos bienes de Propios, si
to en el paraje llamado Molino dé Viea-
to, con una extensión superficial de^¿."i5o 

'p ies , anunciándose, a tenor del artícu
lo 24 del Reglamento *de Contratación 
de las Corporaciones Locales,, expresado 
proyecto de venta y el pliego-de condi
ciones que ha de regular la subasta para 
que durante ocho días puedan presen
tarse en esta Oficina municipal las recla
maciones que se consideren pertinentes. 

Lo que sé hace público para general 
conocimiento. • '."'•--

Colmenar Viejo, 4 de mayo de 1959. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-41.923) . (O—39-34 2)' . 
COSLADA 

En cumplimiento deJ.o dispuesto-eri el 
artículo 790 de la ley de Régimen Lo
cal, se exponen al público en la Secreta
ria de .este Ayuntamiento", durante el pla
zo de quince días, la Cuenta general del 
Presupuesto ordinario y de la Adminis
tración del Patrimonio' correspondientes 
al ejercicio de 1958. Durante dicho-pla
zo y ocho días más se admitirán cuan
tas reclamaciones por • escrito : se presen
ten sobre, las mismas. ; ' • . . 

Coslada,- 5 de mayó de 1959.—>E1 Al
calde, Paulino Velasco. 

(G. C—1.924). (O.—39.343) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
'Ejecutando acuerdo de este Ayunta

miento, se hace saber que desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto éste ~ 
anuncio en el BOLETÍN* OFICIÁIS de ,1a 
provincia y durante los veinte días' has-
tiles siguientes, hasta las veinte horas 
del último, se admitirán proposiciones 
para optar a la subasta de pastos y ras
trojeras, de la Dehesa de Propios de este 
Ayuntamiento, cuyo aprovechamiento 

-tendrá lugar desde su adjudicación al 
15 de octubre de 1959, por el precio de 
licitación de 40.000 pesetas, y sin limi
tación en el número de cabezas de ga-• 
nado. 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
vía Casa Consistorial, a las doce horas 
del día hábil siguiente de cumplirse ios 
veinte, también hábiles, de" inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

Los' licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán depositar en Arcas 
municipales; como garantía .provisional, 
el 3 por 100 de la licitación, y las pro
posiciones, debidamente' reintegradas, 
se ajustarán al modelo que consta en el, 
pliego de condiciones que ha de regir la 
subasta. ( 

Los pliegos, de condiciones se encuen
tran a disposición del público, para su 
examen, en la Secretaría del Ayunta
miento, y de quedar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará una segun
da a los tres días hábiles siguientes, 
a la misma horas y por el mismo tipo 
y condiciones; todo ello de acuerdo con 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. - , 

Villanueva de la Cañada, a 18 de mayó , 
de 1959.—El Alcalde, P. A.,, Severiano 
Serrano. 

(G. 0 . -3 .107) ( o — 39446) 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid^ 

EDICTO. 

En los autos que en esta Magistra
tura dé Trabajo núm. 2 se siguen, con 
el núm. 87 al 90, de 1959, sobre des
pido, a instancia de Víctor Antonio' Ló-. 
pez Fernández y tres más, contra, la Em
presa"-Regino González- Martín, Adomici
liada en San Gregorio, 17, y plaza de 
Chueca, 9, por providencia de ésta fe
cha se ha acordado sacar á pública y 
primera subasta los bienes embargados 
a la parte demandada, subasta~ que ha 
de tener lugar en la Sala de audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo én el 
día "9 del próximo • mes de junio, a las 
doce horas" de su mañana, con las cpn-

-diciones que a continuación sé expresan. 
Dichos bienes objeto de la subasta se 
encuentran depositados-en los «Talleres' 
Metropolitano»,, calle de Teruel, núme
ro 35,-de esta capital. . ' ' • • ' 

Bienes objeto de la subasta 
Un torno, marca «Cumbre», número 

022-23-29, con motor acoplado «J. N . 
O. H.»,- de 15 HP, núm. 38.328; valo
rado en 32.000 pesetas. 

Un torno, núm. 224.237, con motor 
acoplado de 2 HP, núm. 1.1.7.281, valo-
•rado en 20.000 pesetas. 

Total, 52.000 pesetas.- , 
Condiciones de ta subasta 

i . a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores constituir eri la : 

mesa de esta Magistratura de Trabajo 
el importe del 10 por .100 de dicho ava-

* lúo,. que servirá de tipo pa>ra esta su^ 
basta. - . 

2. a La subasta se celebrará'por lo
tes independientes, de los dos indica
dos, y por-el ¡sistema de pujas a la llana, 
adjudicándose al mejor postor. 

3 . a Ño.' se admitirán posturas in
feriores a los dos tercios de dicho 
avalúo, y la adjudicación podrá hacerse-
a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, & 18 de mayo de 
1959.—El Secretario ( F i r m a d o ) . E l 
Magistrado de Trabajo (:Firmado). ; 

(C—17.449) 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

EDICTO 

Don Jesús Dapena» Mosquera, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 6, dé las de esta& capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura con el 
número 122/57, a instancia de Plácida 
Menéndez Martínez, contra «Accesorios 
del Motor, S: A.», en reclamación so
bre ' despido, por' providencia dictada 
con esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta los bienes trabados a la 
Empresa demandada de referencia^ que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de esta 
Magistratura, sita Jen Martínez Cam
pos, núm. 23, el día ' io del próximo mes 
de junio, a laŝ  doce treinta de su ma
ñana, en tercera convocatoria, a cuyo 
efecto se -dirige el presente al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para su publi
cación y remisión, fijándose otro ejem
plar en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura de" Trabajo núm. 6, con 
las advertencias y,prevenciones légales.. 

Se advierte a los licitadores: . 
i.° . Que los bienes que se subastan 

se encuentran en calidad de depósito en 
calle Bolívar, 9, siendo depositaría de 
los mismos, Piedad Auceda Porro, con 
domicilió en avenida de América r n u 
mere- 8. \ 
-v2.° Que para tomar parte eri la su

basta que se anuncia deberán los lici
tadores consignar previamente, en Se
cretaría, el 10 por 100 del importe des 
la: tasación. 

- 3-° Que . por celebrarse por tercera 
vez dicha subasta, sale libre y sin su
jeción á tipo, - Según -lo establecido en? 
el. artículo 1.506 de.la ley de Enjuicia-
miento.-Civil. 



Bienes que se subastan 
Un banco de pruebas, marca eePhan-

tas» (Comentatione. Pompe-Ro-E-Ro), 
en buen estado., .30.000 pesetas. 

Total, 30.000 pesetas. . 
Dado en Madrid, a 11 de mayo de 

1959.—Ante'mí. (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(C—17.448) 

Magistratura de Trabajo núm.6, 
de Madrid 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura nú- ; 
mero seis, de las de esta capital. 
Hago saber: En los autos que se tra

mitan en esta Magistratura de Trabajo 
número seis, de esta capital, con el nú
mero 699, de 1957, á instancia de Pedro 
Heredia Heredia, contra Ramón Camas 
Torréns ven reclamación sobre salario, be 
acordado en providencia de esta fecha sa
car a pública subasta las fincas trabadas 
al expresado demandado, señalándose pa
ra la celebración y el remate de la misma, 
que tendrá lugar-en la Sala de 'ludiencia 
de esta Magistratura, sita fin Martínez ' 
Campos, número 23, el día 10 del pró
ximo mes de junio, a las doce de su 

"niañana, a» cuyo efecto se dirige, el pre
sente edicto para su. publicación y re
misión en el BOLETÍN-OFICIAL de la pro
vincia, fijándose otro ejemplar en éí_ ta
blón de anuncios de esta Magistratura de" 
Trabajo número seis, con las adverten
cias y prevenciones Regales. 

Se advierte a los lidiadores: 
i.° Que las cinco fincas que se-sacan 

a subasta se encuentran emplazadas- en 
las calles de leader a y Calonge, proyec
tadas cada una de ellas en cinco plantas, 
por dos viviendas por planta. 

2. 0 Que para tomar-parte en dicha, 
subasta deberán los lidiadores consig
nar previamente, en la mesa de "Se'óre-
taría, el diez por ciento del importe de 
la tlasacióri. 

3 . 0 Que no habiéndose presentado por • 
el propietario de las fincas los títulos de., 
propiedad de la misma, se aceptan los 
antecedentes que obran en autos, coa re
ferencia al Registro de la Propiedad. 

4. 0 Que no se admitirán posturas que" 
no cubran Jas' dos terceras partes del 
avalúo de las citadas fincas. 

Fincas que se subastan:, -
Características de las citadas fincas 

(superficies): 
Finca núm. 4.672, bloque A.—Super

ficie por planta: 158,82 metros cuadra
dos.—Superficie del solar: 195,41 metros 
cuadrados. 

Finca núm. 4.674, bloque B.—Superfi
cie por planta: 116,10 metros cuadrados. 
Superficie del solar: -158,10 metros cua
drados. ' . 

Finca: númr4.676, bloque C:—Superfi
cie por planta: 116,10 metros cuadrados. 
Superficie del solara 167,74 metros cua
drados.' ( . 
. Finca núm. 4.678, bloque D.'—Super
ficie por planta: .116,10 metros cuadra
dos.—Superficie del solar, 186,ió metros 
cuadrados. 

Finca núm. 4.680, bloque E.—Super
ficie por planta: 119,25 metros cuadra
dos.—Superficie del solar: 215,72.metros 
cuadrados. ' -

Totales^ Superficie por planta, 626,37 
metros cuadrados. Superficie, del solar, 
923,07 metros cuadrados, 

v Superficie total de terrenos, 923,07 
metros cuadrados, igual a 11.889,14 pies 
cuadrados. , -

Superficie total edificada (hasta 24 de 
abril de 1959), 2.131,85 metros cuadra
dos. 

Valor total délas cinco fincas (A + B 
+ C -.+ D + E)j 1.725.905,90. pesetas. 
(Un millón setecientas veinticinco mil 
novecientas cinco pesetas con noventa 
céntimos.) s 

t)ado en Madrid, a seis de mayo de 
mil novecientos cincuenta v nueve.—Ari-. 
te mí (Firmado). — El- Magistrado de 
Trabajo, Jesús Dapena Mosquera.. 

/ . (C—17.246) 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 5 
. edicto "' ' •"'-.' ' •'. 

- CÉDULA' DK EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera instan

cia número cinco se tramitan autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el excelentísimo 
señor Fiscal de está Audiencia, contra 

..doña Petra García Morales Montegrifo, 
por sí y "en representación de su. hijo 
menor Carlos Hidalgo y .García Mora
les, y contra don Joaquín Hidalgo y 
García Morales', y desconocidos herede
ros de. don: Gregorio Hidalgo de la Mata, 
sobre rectificación de asientos practi
cados en^el Registro Civil; y en cuyos 
autos, por providencia del día de. hoy, 

"se_ ha. admitido a trámite Ja indicada 
..demanda, acordando sustanciarla por 
las normas del juicio -'ordinario decía-
cativo de'-rnayoí' cuantía, 'y conferir tras--
lado de ella a los demandados, entre los 
que se hallan los desconocidos herede
ros de don Gregorio Hidalgo de la Mata, 
para que dentro del término -de nueve 
días cómparezcan"'en los autos, perso
nándose en, forma. 

V para que sirva el presente úe em
plazamiento en forma a. los desconoci
dos herederos de don Gregorio Hidal
go de la Mata, previniéndoles que las 
copias de la demanda y documentos es
tarán a su disposición en- la Secreta
ría de este juzgado, expido el "presente 
en Madrid, .1 once de mayo de mil no
vecientos cincuenta y hueve.—JS1 Secre
tario (Firmado).'—, El Juez-de primera 
instancia (Firmado). " 

(C:—17.451) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Én virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción número 
siete, de esta capital, en la ejecutoria 
de causa seguida con el número dos
cientos .treinta y dos, de mil íiovécienv 
tos cincuenta.y^siete, contra Roberto Pa
dilla Girón, por conducción sin permiso 
oficial e imprudencia, se saca a la ven-
-t'a-en pública subasta, por segunda vez 
y término de ocho días, la motocicleta, 
propiedad de . Feliciano Ortega Céspe
des, que fué declarado responsable civil 
subsidiario en dicha causa* siendo las 
características de la máquina las siguien
tes: 

Una motocicleta,' marca «Iruña», ma-
.trícula M.-i 16.340, con motor de ex
plosión número -1,176, de un cilindro; 
con diámetro interior-de éste m/m., 52; 
recorrido de los émbolos, e n m / m . , 57; 
potencia en HP, 1 (uno) ; bastidor o 
armazón, 1-176.; forma de carruaje, .mo
tocicleta; nútjiero total-de asientos, uno; 
peso total, en vació, 90 kilogramos; 
peso 9e carga máxima autorizada, 80* 
kilogramos. -

La' subasta tendrá lugar en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
dieciséis dé junio próximo, y hora de 
las once, bajo las condiciones siguien-; 1 
tes: . ' '' - ' '• A 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el setenta y'cinco poí> ciento de 
la primera, o sea Ja suma de siete mil 
quinientas pesetas, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las' dos 

.terceras partes de la suma expresada. 
Que para tomar parte en el - remate 

deberán los licitadores consignar previa-" 
mente, en lá mesa del Juzgado, el diez 
por ciento- de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. .<-'. 

Y que la motocicleta se halla en el 
garaje s i to^n la calle de la Virgen de 
los Reyes, número veintitrés, de esta 
capital. .'."'... 

Madrid, veinte de mayo- de mil nove
cientos cincuenta y nueve—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera msi. ! 

tancia (Firmado). ' . 
(C .^17.450) 

JUZGADO NUMERO 25 
••" EprcTp •' . ' • ; . ' . ' 

' En Virtud de providencia del día de . 
hay, dictada por el señor Juez de.pri
mera instancia .numero yeipt-icinQp, de' 

.los de esta capital, 'm mi tos juicio eje
cutivo,-promovidos por don. Gastón Me-
•yer Castelló, cqnfra Industrias Electro
mecánicas l^uciáñez, sobre cobro j$c pe
setas, se sacan á la venta en pública 
y primera subasta, los siguientes biene.s: 

Í)QS sillones forradas en paño color 
marrón, bastante úg'ados, : y~de bracos. 
' -Un rnueble fichero-arohiyadec.-de ma

dera, de 120 por 50 por'100 centímetros,) 
con ocho bandejas.' ' . " ' . ' • • " • 
• Doscientas cuarenta y siete.piezas,- de 

las" cuales' setenta son piezas de-T., des
de 3/8. a 3 pulgadas; veintidós man-, 
güitos,'desde 3/4 a 1 y j4 pulgadas.; 
reducciones de tubería, cuarenta, de. 1 
y. 1 a 1 pulgadas; ochenta easquillos, 
de 1 y 1/4 pulgadas; quince medio ra-' 
cores de 20 y veinte grapas de suje
ción de' tubería de i y ,1 /4 pulgadas; 
todo ello para la aplicación de aparatos . 
de calefacción. 

Un armario librería de madera, con 
un departamento fin su parte superior 
izquierda, ,y bajo'éste 1 se encuentra un 
gran departamento, cerrado por dos 
puertas dé madera, y en su- parte late
ral derecha y en toda su altura -otras 
dos: grandes puertas cristaleras. ' • 

'* • Una lámpara de metal de cinco lu
ces, con .globos en forma de platillo, 
en color crema. . ' 

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», -de ioo espacios, número 
823478-12. ' " < 

Dos máqumas taladradoras a. mano, 
de la Casa Casáis, para brocas hasta 
de 13 milímetros, ambas eléctricas, 1,2 
amperes. . 

Para- el' remate de dichos bienes' se 
ha señalado el día dieciséis v de junio 
próximo, y hora.de'las,doce de su ma-

,ñana,x en la-Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y regirán las si
guientes , . 

Condiciones 

Primera ~ 
Servirá de tipo la cantidad de siete 

mil ochocientas cincuenta pesetas, en 
que han sido tasados. 

Segunda "' 
. No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras; partes de referido, 
tipo.' • 

Tercera 
El remate podeá hacerse a. calidad de 

,ceder a terceto. 
Cuarta - ' 

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar sobre la mesa, 
del Juzgado ó én la Caja General de 
-Dep-sitos el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito" no serán admi
tidos. ' ; ~ 

Dado én Madrid, a veintiuno de mayo 
de mil- novecientos cincuenta y nueve.'.-^ 
EJL Secretario (Firmado).— El juez dé 
primera instancia (Firmado). 

"•." (A.—13.791) 

CITACIONES 

Bflfo los apercibimientos procedeñUs fí 

derecho, se cita y emplana por los Ue. 
\- ees o Tribunales respectivos a las per

sonas que a- continuación se expresan 
para que comparezcan el dia qUe H 

señala, a canta?, dqsdg la fecha de ¡o 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con afregío oí articulo 17. 
de la ley de Enjuiciamiento Crimìnaì 
1380 del Código de fusiicia Militar y (,'• 
del dei Marina. J 

ÓRGAZ 
Don Anton-io Anaya Gómez, j)uez de ins-

\ trucción de Orgaz. • 
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 4, dé 1959, por descarrilamiento del 
tren correo Madrid-Badajoz el 27 de ene. 
ro último, hé acordado-la publicación de 
los presentes edictos, por los que se lla
ma a Rogelio Soto-. Grande, José Galilea 
Alvarez y Mariano Martínez Pérez, cu
yas demás circunstancias se desconocen 
y los que, al parecer, resultaron heridos 
én dicho accidenté, para' que en el tér
mino de diez d[as comparezcan ante este 
Juzgado para- prestar declaración, ser re
conocidos por él Médico Forense e ins
truidos en ifor-má de sus derechos. 
* (G. C—1.936) ( B . - i . S 7 3 ) 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de la ^ejecutoria que se ins

truye bajo él iiúm. 157, de 1954 (suma-
rio 490, de 1950), contra Feliciano Za-
morano Sobrino, por" niedio. del presente 
se hace saber al perjudicado don Micheli 
Réglinq CqniPQ^5o,que tenía su domici-
lio .en Madrid, calle de Ferraz, 5, que 
por sentenciaré 23 de enero de 1954 ha 
sido condenado, además de otras penas, 
a la indemnización al mismo en la suma 
dé 429 pesetas, V;* 

' (G. C—1.970) (B.—1.929) 

GRANADA 
.. . "" EDICTO . - V • - ' 

Don Manuel Ruiz Rico, Magistrado, 
juez de - primera ' instancia número 
tres, de esta, capital. ' J ; : . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expedienté sobre declaración de 
herederos por fallecimiento ..intestado, 
ocurrido éh esta capital,;de dona Julia 
Pérez Montes, nacida en Madrid, hija 
de Miguel y de Julia, de estado soliera, 
sin haber dejado descendientes ni ascen
dientes; llamándose a los que se ,prean 
con igual o mejor derecho a-,su herencia 
queja que reclama,'doña Concepción Pé
rez Montes,, hermana de doble vinculo de 
la referida finada, park que comparezcan 
ante este Juzgado a'solicitarlo dentro 
del término de treinta días. 

Dado en Granada, a ocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-^-El 
Juez, Manuel Rüiz Rico.—JS1 Secreta
rio (Firmado-). 

. (A.—13.792) 

En Virtud del sumario que se instruye 
bajo el núm. 344, de" 1954, por lesiones, 
y po'íel ignorado paradero, del lesionado 
Eduardo Castro Barreiro, que tenía "su 
domicilió en Madrid, Amaniel, 6, patio, 
bajo núm. 5, .por medio del presente se 
le citayMláma para que dentro del tér
mino' dé ' cinco' días, contados a partir 
de la pubücadón del présente en el BO
LETÍN ) OFICIAL de lá' provinciav compa
rezcaante ^ste Juzgado o manifieste poc 
escfito.su paradero. 
' (G. C.-.1.972) _ ( B . - i . 9 2 3 ) 

- En virtud de la'ejecutoria que se ins-
triiye bajp el núm. 326, de 1953 (suma-
fio 329, de 1948), y por el ignorado pa-. 

<adéró. del - penado Valentín González 
. AíaVcial, que tenía. sü domicilio en el 
Piiehte.de Vallecas, Don Rafael, 28, por 
medio del présente sé le hace saber que 
por. sentencia dé 27. de marzo de 1952 
ha sido condenado a la indemnización de 
8b pesetas a favor de la fe. É. N. F. E., 
de 70.pesetas a Manuel Núñez y de 69 
p;ésétas. a Gregorio Alonso. 

v (G. C.^.1.997): . ; ( B . - i . 9 n ) 

' DAIMIEL , 
Don-Fernando Cotta y Márquez de Pra-
. do, Juez dé instrucción de la ciudad de 

Daimjel y su partido. 
Por el presenté se'cita y llama a los 

denunciados Ejifemia Pérez Puentenue-
va, Encarnación Martínez León, Manuel 
Santos" y a su esposa, vecinas que fue
ron -las: dos primeras de Madrid, en fe 
calle ;. Colonia del Pan Bendito, bloqui 
número '31, casa núm., 2, -Carabanche 
Bajo, sin que se sepa el de los otros dos 
ignorándose en Tav actualidad el parader 
de-los cuatro, para qué en el término ¿ 
diez días," a contar desde la publicacic 
de este edicto, coimparezcan ante es 
Juzgado á.fin de. ser oídos sobre 1' 
actos punibles que se les: imputan en 
sumario núm. 2.4, de 1958» por el del 
de robo. 1 

' (G. C.—1.971) <B.--i.93U 

TORRELAGUNA 
Don Tomás Pereda Amann, Juez de i 

trucción de .Torrelaguna. 
Por el presente llama,' cita yempl 

de comparecencia ante éste Juzgado,' 
tro de los diez días siguientes a la 
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3ión del présente en .'el BQ^EJIN Oír-
de' la 0rovincja, % ps subditos ho-
; ses Delissfirt ThefdW ftjáyie fosef, 
¡uarenta y un años, y Edixhovén 
nnes Laonardüs, de. treinta y. nueve 

a fin de recibirles dedaráción so
los hechos b^Úrridb^' 0 día,2 de abril 
no al t r o ^ l ^ r cóft- él_ éoe^.. en.^qüé 

gene 
nicipal. y>„. , - t : i - , •».. 

haberlb .aeoroadó en el stímario jns-
Ido en ééifi Juzgaaó- ton él núm. 21, 
1959-

(G. C—2.02.3 . [B.^i .967Í ; 

de 195i, que se instruye contra' el mis
mo «obre hurto, én el; que se: hia decreta^ 
do su prisión provisional y qué marida 
llamarte poi- requisitorias como compren;-
dìdq éá el riunì. i.° del articulo: 835 'de 
la ley dé Enjùidaitìièétè.'-Cr^Mal.T^'' 

• ' (B.:^J.Í59):-

, REQUISITORIAS 

iijo apercibirtiientf> 4% jer declarados re 
leldes 'y de inc^xñr^fn^^d^iús res 
ponsabiliàadiè's. legaíéjs, de no, presentar- i 
se los procesados que. ~q. cpntihyaciét} si ' 
expresan, et plazo gue $é Ifs^ja, a 
contar desdé el dtà, aé là; pübÍicacÍ¿Q-
iel anukció wí. 4¿sti \pép6^ibo',. "jójüml^ 
ante el Juès p Tribunal qíie sé sekatáj 
se les cita, Mattiti .y enipVaea, encargán
dose a tediáis itti 'Autoridades y Àgèn\eì 
de la Policià"ì!àdttial 'próiídán 'tí'medi
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez ' 
o Tribunal, con arreglo, a los artículos 
correspondientes éte là ley de-Enjuicia--
miente Criminal y de. Enjuiciamiento 
Militar de Marina. , . A • 

JUZGADO NUMERO 18 
rieras Aguado (Mariárip), .dé veinti

trés años, soltero, hijo de Maximo y An
geles, natural, y vecino dé Madrid, calle 
Vizcondesa de Alazón, núm, 10, de cuyo 
domicilio se ausentó, procesado por hur
to en causa núm. 69, de 1959;* compare-
cera dentro del término de diez días ante-
el Juzgado de instrucción ,núm. J8-, de 
esta capital, con objeto de ser reducido 
a prisión, decretada en dicha càusa. 

(B . - 1 .154) 

Lubián Sánchez fJipsé), de treinta . y 
dos años, <le estado, sblfei-p, 4e ÍJÍQÍesjóft 
mecánico, natural.de Madrid.- dernicilia-
do últimamente en Madrid,- -X)*pafecer.á 
en terminó de diez días ante el ;j¡üzg_í,ido 
de instrucción ñúm. 19, dé, está capital, 
calle del General Castaños, núm. 1, a 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario núm.' 8, de 1956, que se 
instruye contra el mismo sobre, apropia
ción, en el que se ha decfetado.su pri
sión provisional y qué" rnantiá. llajnarlé 
por requisitorias como .comprendido en' 
el núm. 1.°-del articulo 835 de j.aíey d.e 
Enjuiciamiento Criminal.- . \ - - ! - . ' -

( B . - r . i 

Chulia Vicént (Frátei$t0, dé;,;cin;^. 
cuenta y siete años, detestado c'a's;¿tdf>,' 
de profesión -«endedór, há.iuiraí de, Vafe?-. 
cia, dóniicijiadó últimamente, ép\$Ia^íü', 
comparecerá en térniirio de qiéz.,dí^s; anfe 
el Juzgado dé. instrucción húni. 19, de 
esta capital, calle del General (..'astaños, 
núm. i", a responder a los' cargos que le 
resultan en el, sumario núm. 270" de 
1955, que se instruye •contra el mismo 
sobre hurto, en el que se ha decretado 
su prisión provisional y que-manda lla
marle por requisitorias como compren
dido en el núm. i.° del artículo S35 de 
la ley de Enjuiciamiento -Criminal. 

>' ' ( B . — í . i é i ) 

los .eargos'qué" le resultan eri .el suma-
no nüm. 161, tit 1957, que se inSt -:AC' 
centra el mismo sobre hurto, eri él qué-
sc ha decretado su prisión provisional y 
que manda llamarle ppr requisitorias co
mo comprendido en el. núm. - * d e l ar
tículo S35 de ia ley de Enjuiciamiento 
Criminal - • : 

(B—.1253) 

- / JUZGADO NUMERO 2j ^ . 
¡Bargueño Burgos (José), de veinte 

añ('.s,en 1955," de estado soltero, de- pro
fesión albañil, natural de San Martin de 
ia Vega, hijo de Flavio1 y dé" Maria Paz, 
doriiiciliadó últimamente en M a Ü "f i d y 
Puente de Vallecas, eri "Milagros, 48, 
segundo, COfriparecérá én tériníno dé diez 
días ante el Juzgado dé irístruéción •nu
meró 21, dé esta capital, calle del Ge-

• neral Castaños, núm.. 1, a responder a 
los .cargos que-le resultan en el suma
rio núm. 318, de 1953, qué. se instruye 
cónstrá el-mismo; sobre robo, - en el qué 
í>e. ha decretado su prisión prOvis:cm;tl y 
sé manda llamarle por requisitorias 

(C.—1.311) 

domiciliado últimamente éri Madrid-, ;cav.. 
lié de Pavía, 2, primero, cófnparecerá en 
término dé diez días ante él Juzgado dé 
instrucción núm. 2 í,. de'está capital, ck-
líé del General Castaños, núm. j , \i réS¿ 
ponder a los cargos ^ue lé resultan éni-
la- C. O . del sumario, núm. 26,- de 1954,. 
que se instruye contra el misino sobre 
estafa, en el que se ha-decrétadp |u pri
sión provisional y se mande, l'amarle por 
requisitorias. 

Por el presente, se caricelari y dejan, 
sin efecto las requisitorias que llamando 
al procesado Enrique Alonso Domingo, 
en causa seguida en este Juzgado de' 
instrucción núm.. 18, de Madrid, por" le
siones; con el núm. 287, de 1949, fueron, 
expedidas para su publicación en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de 
la provincia,en 24 de octubre de 1951, y. 
que fueron publicadas ,en 4 de marzo de 
1952 y en 5 de. noviembre de 1951, res
pectivamente, y 'asimismo, déjense sin 
;fecto las órdenes cursadas para la busr 
a y captura desdicho procesado,, 

(B~.—I.I02) 

Santiago Camacho (Emilia).,' de cjn-
jutmta años, casada, hija de Diego y 
-ibrada, natural de Bujalance (Córdo-. 
'a) y de la .que' se ignora sü actual do-
nicilio, procesada por hurto en causa 
"im. 71,'de 1959, comparecerá, dentro 
leí termino de diez días ante el Juzgado 
le instrucción núm. 18, de esta capital, 
»n objetó dé ser reducida a prisión," de-
jetada en dicha causa. 

(B.-^T.22l) 

Nájera Huerta (Jjosé), de treinta" y 
cinco años, de estado casado, de profe
sión electricista, natural de Aranjuez, 
hijo de Valentín y de Marciana., domi
ciliado últimamente en Madrid. Doce de 
Octubre^ 18, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción-
núm. 19,. de esta capital, calle;del Ge
neral Castaños- núm. 1, á responder a 
los cargos que le resultan en el suma
rio núm. 129, de 1957, que se instruye 
contra el mismo' sobre apropiación,' en 
el que se ha decretado sú prisión provi
sional y que iriarida-llamarle por requi
sitorias. 

• . (B.—1.162) 

Suárez -González (Blanca), de treinta 
'y ocho años, dé estado viuda, de prpfe-
sicSri sus labores, natural dè iSrado (As-
tu/las), hija de José y de Max.imirui, do-
níiciii.ada últimamente en Madrid, calie 
del General i'ardiñas, núm. 26. segun-

, ido' izquierda, comparecerá en término de 
J.diez día.s ante el Juzgado de instrucción 

(núm. 21, de esta capital, calie del Ge
neral Castaños, núm. 1, a' responder a 
.¡os cargos qut le resultan en*el sumario 
núm. 499, de. 1958, qué se" instrirye con
tra lu n «ma. sobre estafa, en .et L-iúese 
ha., decretado su prisión proviV'O' \.ú y s>r 
mñnda Turarla pdr r.vquisitorias-.' 

(B.—1 312) 

Navas Moreno' (Jesús), de veintinue
ve años, de profesión empleado, natural 
de,Arjonilla (Jaén), hijo de Jesús y _ de 
María, domiciliado últimamente en .Ma
drid, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado dé* instrucción núm. 19, 
de esta capital, c'alje del General Casta
ños,- núm. -1, a -responder a los cargos 
que le resultan en el sumario núm. 83, 
de 1953, que se instruye contra el mis-
mp sobre receptación, én el que se ha 
decretado su prisión provisional y que 
marida llairiarlé por -requisitorias. 

. ( B . - r . i 6 3 ) 

Bárquita de la Llaye (Manuel), de. se
senta y circo años, de-estado casado, de 
profesión militar, natural de San Roque 
.(Cádiz), hijo de.Bonifacio y de Claudia, 
domiciliado últimamenté en S:r,i Lorm-

\ 20 d(il I • < orial, en calle Ventura Rodrí
guez, núm. 5, comparecerá en térinino 
de Jiez díps ante el Juzgado-de instruc
ción ni'-jT. 2.r, de es La capita! calle del 

*G-.nerál Csstaños, nirn. 1, 1 responder: 
:¡ los caraos qiie'le resultan en el suma
rio tiúm 345,. de 1958, qué se instruye 
contra el mismo sobre estafa, en él que 
se ha .ic-i.retado Su prisión provi::icnal v 
se m;mda llamarle- por requisitorias. 

- (B.-1:31c.) . 

- Martínez Garnacho (Francisco), dé 
treinta y un años, de estado soltero, d,e 
profesión albañil, natural dé Madrid,, 
hijo dé Emiliáho y de Santiaga, domici
liado últimamente en Madrid, caite Pri- :., 
ció, núm. 7 (Canillas), comparecerá én 
térmitlo de diez días ante el J.uzgado de 
instrucción núm. 21, de está capital, ca
lle del General Castaños, i ú m u i , a reSr 
ponder a los cargos, que lé resultan en. 
la C. O . del sumario núm. 16, de 1954, 
que se instruye éontta .él mismo sobre 
robo, eri el qué se ha decretado su'pri
sión provisional y se manda llamarle por 
requisitorias. 

. ' ' . (B.—I.2TO) 

JUZGADO NUMERO 22 
Suárez González (Blanca), de treirita 

y r ocho años de edad, hija de. Jlosé y 'de 
Maximina, natural de Grado (Asturias),, 
cuyo domicilio o paradero, se • deseónos 

^ cen, comparecerá dentro del término dé 
diez días ante el Juzgad© de instruceiótt 
número 22, de está capital, sitó en la 
calle del General Castaños, núih. i , a l ' 
objeto de serla notificado el auto dé pro
cesamiento, recibirla declaración inda
gatoria, constituirse en prisión y prac
ticar otras diligencias, acordadas en el 
sumario seguido bajo el núm. 33, del 
corriente año, por delito de estafar • 

J B . - 1 . 3 6 4 ) 

Fernández Sánchez (Carlos), dé trein-' 
a y ocho años., hijo, de Valentín y j!o-
;efa, natural de Madrid y que estuvo do-, 
niciíiado en la calle de Barbieri, núme-
0 23, procesado por apropiación indebi-
'i en causa núm. 380, de IQ55, cosi-
'arecerá dentro del término de diez días 
inte el Juzgado de instruccióh-núm. 18, 
le esta capital, con objeto de' ser redu^ 
aijo a prisión, decretada én dicha causa, 
^objeto de cumplir là. .pena impuesta 
! 0 r 'a Superioridad. 

- (B.—1.260) 
JUZGADO NUMERO 19 

León Brito (Leopoldo), de cuarenta J 
f« años, de estado .casado^ de profe-
'¿n metalúrgico, natural de Cafnpofrío 
Huelva), hijo de Leopoldo y de<Rósa-

l a . domiciliado últimamente eri Zarago-
a> comparecerá en término de diez días 
¡ n í e el Juzgado de instrucción rúm. 19, 
'e esta capital, calle del General Casta-
l 0 S , núrh. 1, a responder a los cargos 
i ü* 'e resultan en el sumario núm. 448, 

Aguilar Mirálles (Rafael),, de sesenta 
y seis años, dé estado casado, de profe
sión del comercio, natural de Villar del 
Arzobispo (Valencia) í r ' hijo de Rafael y 
de Vicenta, domiciliado últimamente en 
Valencia, comparecerá e|n término de 
diez días ante el jjluzgado de instruccióri 
riúmi. 19, ;dé-e§ta capital, calle del Gene-, 
ral Castaños, núm. 1, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario nú
mero 234,- de 1951, que se Instruye con
tra el mismo sobre estafa, en el que se 
ha decretado su prisión provisional y qué 
n.'snda llamarle por . requisitorias como 
comprendido én el núrñ. i." del articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

• 1 • " * . . ' , : • (B.—1.19S) 

JUZGZADO NUMERO 20 • . 
-Ortiz Iraola (Fernando), de ^veintidós 

años, de estado soltero, dé profesión de
pendiente de comercio, natural de Ma-' 
drid,..hijp de Manuel y Antonia, domici
liado últimamente en Madrid, Paloma, 
núm. 4,.comparecerá en término de diez 
días ante!-él Juzgado de instrucción nú
mero 20, de esta capital, callo de! Ge
neral Castaños, núm. 1, a responder cié 

Aguilar Faba (Pedro), de dieciocho 
años én 1953, de estado soltero, de pro-
f e s ion litógrafo, natural de Linares 
(Jaén), hijo de Pedro y de Francisca, 
domiciliado últimamente en Madrid,' ca
lle Hilarión Eslava, núm. 69, bajo, com-! 
parecerá eri término de diez días ante el. 
Juzgado de instrucción núm 21, de esta 
capital, calle del General Castaños, nú
mero 1, a responder' a los cargos que 
le resultan-- en el. sumario núm. 318, de 
1053, que sé-instruye contra el nismo 
sobré ro]?o, en ei^que se ha-decretado 
.su prisión provisional y se manda llamar
le pbr requisitorias.'' 

(B.—1.309) 

Hazas Mora (Dionisio de las), domi
ciliado en la calle de -Jacinto Benavente, . 
número 24, cuyo, paradero y demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú---
mero 22, de esta capital, sito en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, a fin 
de serle notificado, el auto de su pro
cesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, qué le 
ha sido decretada en sumario seguido 
con el núm. 144, del año actual., por dé- , 
lito de hurto. . 

(B.—1.479) 

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 
Valcárcel, Magisfrado-Júez dé instruc-, 
ción núm. 21,-de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el sumario núm. 293, de 1954,1 

por robó, contra, otro y Fernando Sán
chez Heras,. se ha dejado sin efecto la 
requisitoria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, de fecha 4 de' 
abril de 19587 núm. 81, y que aparece 
inserta en la pág. núrii. 6, columna se
gunda, publicación 1.3.76, relativa a di
cho procesado Fernando Sánchez'Heias, 
de diecinueve .años, soltero, jornalero, 
natural de Robledo de Chávela, hijo dé 
Manuel y de María, por-haber sido h¿-
bido. " • 

(B . -1 .185) 

. Alvarez Ramírez (Cecilio), cuyas de
más circunstancias y actual domicilio o 
paradero se .desconocen,, comparecerán_ 
-dentro del término de diez días ante eí 
Juzgado de instrucción núm. 22, de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1,. al objeto de serle noti
ficado el auto de su procesamiento, re
cibirle declaración indagtoria, practicar 
con el mismo otras diligencias y cons
tituirse en prisión,..que le ha sido de
cretada «n sumario seguido con el nú
mero 123,-del corriente año, por delito 
de apropiación indebida. . 

... (B.—1.645) -

JUZGADO- NUMERO 23 
Rodríguez de Miguel (FernandoV; de 

treinta-y tres años, casado, hijo' de Pás-
casio.y Véridiana, natura) de Puerité-
déuma (Córuña), cuyo último, domicilió 
ló tenía .en Benavente (Zamora), calle 
de la Encomienda, y cuyo actual para
dero se desconoce', procesado en causa 
seguida ante el Juzgado de instrucción 
ñúm. '23, de esta capital, con élnúrrie-
ro 510, de 1958, por, falsedad y estafa, 
comparecerá dentro del término de difea 

.días ante dicho juzgado, al objeto dé ser 
reducido a prisión. , 

(B.—1.232) 

Bercedo Zorita (Ramón), de,cuarenta 
v siete años, de estado casado, de pro
fesión industrial, natural de Malgar 
(Burgos), hijo de Dionisio y de Carinen, 

Sebastián Apértibay (Juan), de trein
ta y cuatro años de 4 edad, hijp de Al
fredo y tíe Josefa, natural de' Madrid, 
de estado casado,'.domiciliado últimamen
te en da calle de San Marcos, núm. 233 
y cuyo actual paradero se desconoce, 

. procesado en causa seguida por el J ua-
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gado de instrucción riúm. 23, de está 
capital, con el núm, 240, del año 1958, 
por el delito de hurto y amenazas, com
parecerá dentro del término dé diez días 
ante dicho Juzgado, al objeto ,de ser 
reducido a prisión. .

• : •  . • (b.—1,121).... 

• El Juzgado de instrucción núnt. 23, 
de Madrid, anula yv deja sin efecto la 
requisitoria de 20 de enero de 1958, lla
mando aj, procesado Antonio Ortiz Cai
zán, de treinta y tres"años,.hijo de Luis 
y de Pilar," natural de' Madrid, ptpce
sado en sumario 434, de 1958, por aprór 
piación indebida. 

(B.—1.654) 

1 Triana' Barcáiztegüi {Fernando), de 
cuarenta y ocho años de edad, hijo de 
Francisco y de María det Carmen, natu
ral de San Sebastián, de estado viudo, 
domiciliado últimamente en María Lui
sa, 35, Puente Vallecas, y cuyo parade
ro actual se ¡desconoce, procesado' en 
causa seguida por el Juzgado de ins
trucción núm. 23, de esta capital, con el 
número 44, del año 1957, por eí delito 
el hurto, comparecerá dentro,del térmi
no de diez días ante dicho Juzgado al 
objeto de ser reducido a prisión. 

(B.1.Ó57) 

, JFagundo Abréu (Floriberto)', de vein
tiséis años de edad, soltero, estudiante; 
hijo de José Elias y Vicenta, natural de 
Matanzas (Cuba), que tuvo su' último 
domicilio en esta capital, calle de la" 
'Cruz, núm. 3  (pensión Cantábrica),, y 
cuyo actual, paradero sedesconoce, pro
•cesado en causa seguida por el'Jluzgado" 
de instrucción núm. 23, de esta capitaj, 
con el núm; 67, de 1959, por el delito 
de atentado a agente de la autoridad, 
comparecerá dentro del término de diez 
•días ante dicho, Juzgado, al objeto de 
ser reducido a prisión. 
. . • "  • • ' ( B ^ l . 2 3 1 ) 

'Figueroa Carbállal'(Jluan), de veinti
•cuatro años de edad, hijo de Fernando 
y de Angeles, natural de Talayera de la 
Reina (Toledo), de estado casado^ domi
•ciliado últimamente en. Madrid, cajle Mo
ratín, núm. 48, piso tercero, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, procesado en 
causa seguida por él Juzgado de instruc
ción núm. 23, de esta capital, con el nú
mero 163, del año 1958, por el delito de 
estafa, comparecerá dentro del término 
de diez días ante dicho Juzgado, al obje
to de ser reducido a prisión. 

(B.1.230) 

días a fin de coristituirse.en prisión, aepr
dairjp en sumario núm., 27, dé 1.959ÍV so
bré' apropiación indebida. 
•: • (B—1.259) 

• Pereira Ramos (Fernando), de veinti
trés'años de edad, hijo de José №ñría y 
•de Pilar, natural de Fermoselle l'Zamo
*a), de estado soltero, domiciliado úl
timamente én calle Catorce, 98, Alt^ del 
Arenal (Puente dé Vallecas), y cuyo ac
tual paradero se desconoce, procesado en 
càusa seguida, por el̂  Juzgado de ins
trucción núm. 23, de esta capital, con 
el núm. 283, del año 1957, por él delito 
de apropiación indebida, comparecerá 
dentro del término de diez días ante di
cho Jurzado, al objetó de ser reducido a 
prisión. . . ' . ' 

(B.—1.229) 

N ajera Huertas (José), de treinta y 
•cinco años de edad, hijo de Valentín y 
de Marciana, natural de Aranjuez, do
miciliado últimamente en Madrid; ave
nida Mené'ndez. Peíaya, 123, y cuyo ac
tual paradero sé desconoce, procesado en 
causa'seguida por el Juzgado, de instruc
ción núm. 23, ed esta capital, con el 
núm. 166, del año 1.958,. por el delito de 
•estafa, comparecerá dentro del término 
de diez días "ante dicho Juzgado, al ob
jeto de ser reducidoa prisión. , 

^ (B.—1.228) 

JUZGADO .NUMERO 24
.Martúl Cuñarro (Delfín José), mayor 

dé edad, casado, empleado, y vecino, dé 
Madrid," habiendo tenido sü último "daT 

micilio en calle Béjar, núm. 26, sin qué" 
•qon.sten' otras circunstancias personales, 
hoy en ignorado .paradero, comparecerá 
ante este Juzgado en término . de diez 

..'. Menéndez Merién.dez.{Luis), dé veinti
cinco años, dé estado casado, profesión 
cristalero, natural de M adrjd, • hijo de 
Avelino y de Rosario, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle Malasaña, 27, 
comparecerá dentro del término, de diez 
días ante el Juzgado dé instrucción' nú
mero 24, dé esta capital,' callé del Ge
neral Castaños, núm...,í, al objetó de ser 
constituido en prisión, interesándose la 
misma de todos los agentes de laPoli
cía judicial, en virtudde lp acordado en 
el ..sumario que ,se instruye .póa el nú
mero 118, de 1957, por. el delito de hurtó. 

(B.—1.289) 

Puché Garrido (Enrique), profesión 
empleado Banca, cuyas, demás circuns
tancias se desconocen, domiciliado últi
mamente en Madrid, Hernán Cortés, 14, 
comparecerá dentro deltérmino* de diez 
días ante el Juzgado de instrucción. nú
mero 24, de esta capital, calle del Gene
ral Castaños, núm'. 1, al objetó dé no
tificarle el auto de procesamiento contra 
el mismo dictado, recibirle declaración in
dagatoria y ser constituido en prisión, 
en virtud de lo acordado en el sumario 
que se instruye con él número. 18, de 
1959, por el delito de apropiación inde
bida. ••'..• 

' (B.—1.366) 
— ' — — — N  ..  

Alvarez Rodríguez (Francisco)",de cin
cuenta años, casado, albañil, natural y 
vecino de^ Madrid, domiciliado última
mente en la calle de Ramón Azorín, nú
mero 8 (barrio Lucero), cuyo paradero 
actual se ignora, comparecerá ante és
te Juzgado dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión, pues 
así se ha acordado en el sumario núme
ro 233, de 1956, sobre hurtos. 

.'  .. (B.—ri .400) 

Por el presente, y en virtud de haber 
sido habido el procesado Miguel Calvo 
Marín, se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria expedida con fecha 29 de di
ciembre de 1958, publicada en jel BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, núm. 34, 
del día 9 de febrero siguiente," por la que 
se llamaba a aquéF a fin de que compa7 

reciera ante este Juzgado dentro del pla
zo de diez días a fin de constituirse en 
prisión a disposición de la Superioridad, 
por" eLsumaro núm. 275, de 1957, sobre 
robos. 

. ; (B . 1 .693) 
JUZGADO NUMERO 25 

Por ía presente se deja sin efecto la re
quisitoria publicada en el BOLETÍNOFI
CIAL de la provincia, de fecha 17 de di
ciembre de 1957, núm.' 300, relativa al 
procesado Pedro Carreras Jiménez,, por 
haber sido habido e ingresada én prisión 
a disposición de este Juzgado en. suma
rio núm. 103, de 1956, por hurto.'' 

• ." (Ba.143) ; 

Fe'rreiraEscudero (Antonio), de veinti
ocho años, .casado, vendedor, con domi, 
cilio en la calle Histañ t núm. 3372 (Co
linia de San Fermín), hoy ^en ignorada 
paradero), comparecerá en el germino de 
diez días ante, este Juzgado 4e instruc
ción núm. 25,a fin de constituirse en pri
sión, conforme tiene acordado la Supe
rioridad; todo ello acordado erija pieza 
.de' situación dimanante del sumario nú
mero 179, de 1957, que se instruye por' el 
delito de estafa. 
V   (B.^1.191). 

.-1—~—=—• "' . • 
•• García; López (Francisco), .de veintidós 

años de edad, soltero, hijo de Miguel y
Paz, natural de Madrid, domiciliado últi
mamente en esta capital, calle *de Sando
val,núm. 9, de profesión carnicero, hoy 
en. ignorado, paradero, como comprendi
do en el núm. 1 deíartículo 835.de la ley 
de Enjuiciamiento Crirhinal, comparece
rá como procesado en este Juzgado de 
instrucción núm. 25, en el término de 
diez días, a fin de constituirse en prisión, 
por haberlo así" acordado la Superiori
dad, en el sumario que se le instruye con 
el número 93, de 1957, por el delito de 
hurto. '.  " "'  ,".' ' ' 
• „ • ' : • • ' : (B.—1.344) 

Aparicio Expósito (Carlos), de .veinti
cuatro años, casado, hijo de Félix y 
Juana, carpintero,"^natural y vecino de 
esta capital, con domicilio últimamente 
conocido en Sierra .Confaraviesa; núm, 16, 
hoy en ignorado paradero, como comí 
prendido, .ea el núm. i.° del artículo' 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción níjm,;, 25V en ;el término de diez 
días, afin de constituirse;en prisión; to' 
do ello acordado en auto'de fecha 20 dé 
abril de 1959? en ! el sumario que se ins
truye por el delito de atentado a agenté 
de la Autoridad, con' él número. 101, 
de 1959. • 

(B.1.683) 

Calleja Ricote (Jesús), de.' veintidós 
años de edad, soltero, pintor, hijo de 
Silviano y Primitiva, natural y vecino de 
esta capital, pon último domicilia en la, 
calle. Palomeras, núm. 15, hoy en igno
rado paradero, como incúrsp en el núme
ro í.° del artículo 835 de la ley de Efp
juiciarriiento Criminal, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción núm. 25, en 
el término de diez días, a fin dé consti, 
tuirse en prisión ; todo ello acordado en 
auto dictado con fecha 20.de abril de 1959 
en el .sumario.' núm) 101, de 1959, que se 
instruye por el delito de atentado' a agen. 
te de là Autoridad.  .'' 

• '  . "  . . . ' ; (b.—1.682). 

SANTANDER 
Rivero Giménez (Ramón), de veinti

trés años de edad, sin que conste estado 
ni profesión.,' hijo, de Rámóií y de Ma
ría, natural eje Ubeda (Jaén), domicilia
do últimamente en Santander, y en Ma
drid, procesado en surhario núm. 175, de 
1958, por robo, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de ins
trucción núm. 2, sito en Castelar, nú
mero 5, i.°, o Cárcel del partido, a cons
tituirse en prisión, còrno comprendido en 
el artículo 835 dela ley de Enjuiciamien
to Criminal. 

(G. C—1.885)  (B.—1.831,) 

G A N D Í A ; 
El Juzgado de instrucción de Gandía 

deja sin efecto las requisitorias y órde
nes de captura dadas con respecto al pro
cesado Antonio Rojas Fernández, de 
treinta y seis años, soltero^ natural de 
Miranda de Ebro, hijo de Esteban y Na
tividad, tpda vez que dicho procesado 
fué habido en la causa en que se le re
clamaba, núm. 43, de 1955, sobre aten
tado. 
. (G. C^1984) (B.—1.930) 

SAN.LORENZO DEL ESCORIAL 
García Martínez(Alfonso), hijo de 

Alfonso y de Dolores, natural y vecino 
de Madrid, de estado soltero, profesión
solador, de veintiún años, domiciliado úl
timamente en calle de Capitán Blanco 
Argibay,; núm". 167, y actualmente en 
desconocido paradero, procesado por des> 
órdenes públicos, comparecerá,' en térmi
no de diez días ante el Juez de instruc
ción dé San Lorenzo del Escorial, a fin 
de ser reducidora prisión, a .disposición 
de la Superioridad. 

( G . C.—2.022) (B.—1.966) 

GUADALAJARA 
' Sánchez Barajas (Rafael), de veinte 

años de edad, soltero, hijo de Rafael y 
de Concepción, natural de Madrid, y ve
cino de Arcos' del Jalón,. Marqués de 
Casablanca, núm. 16, cuyo actual pa^ 
raderò se ignora, de profesión' pintor, 
comparecerá ante este Juzgado dé ins
trucción de Guadálajatra én término de 
diez días, á constituirse en prisión, que 
le:. ha' sido decretada en sumario núme
ro 53̂ " de 1956; sobré hurto y daños. 

: . ; ' , ' ; .';:•;. (B.—1.769) '/ 

" GETAFE '.' ' : 
Macario Olivares Pérez,, que también 

úsá los nombres de Francisco Gonzá
les Martínez, Antonio de l à ' Cruz, Ex
pósito, Macario" Olivares' Sari 'Antolíri', 

Antonio Fernández García y. Juan'Gar
cía Pérez, cuyo último domicilió cono
cido fué en Madrid, calle deSan José* 
Alfa, núm. ibi cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término de diez 
díáá ante este Juzgado de instrucción 
de; Gétafe para notificársele àuto de pri

sión, dictado contra el mismo en la car 
sa que se le sigue por evasión, con ( 

número 54, de 1955. 
; ; " • • (B.—1.8 3 9) 

•I. Várela" Cardesín (José Mada), ¿ 
treinta y ocho años, hijo de Modesto
de Jjósefina, natural deVillarada (F0¿ 
carey), partido judicial de La Estrada 
que, al parecer, se. encuentra en Ovieé 
o su provincia, cuyo actual paradero & 
ignora, comparecerá en germino de die 
días ante, este Juzgádo de instruccciói 
de Oetafe para notificársele auto de pri 
sión, dictado contra el mismo en la cau 
sa que sé le sigue por robo, con rl nú 
mero 263, de 1952. 

• ,, , (B.—1.901) 
'  JLA CDRUÑA 

El Juzgado dé instrucción núm. i, ¿, 
La Corufia, anula y deja sin efecto 1¡ 
requisitoria publicada en él BOLETÍN OFI 
CÍAL de la provincia dé Madrid, con fe 
cha 4 de agosto .de 1958, núm. 185, 
por la que se llamaba ai procesado Josi 
Antonio Pineros ' Cario, de veintiséi; 
á'ños, hijo de Maximiliano' y Marcelina 
natural y vecino de Madrid. 

. . . (B.—1.942 D) . 

. JUZGADOS MUNICIPALES 

VICALVAROMADRID 
EDICTO 

Don  José Bento Cabrerizo, Jue2 mu 
nicipal de VicálvaroVentas, por e 
presente edicto .hago saber: 
Que en los autos de juicio verbal ci

vil, seguidos en este Juzgado, bajo e 
número quinientos, de mil ñoveciento: 
cincuenta y ocho, ainstancia de'don An 
tonio Moreno Rodríguez, como apode 
rado factor mercantil de don Fernantk 
Cobos Fernández, industrial propieta. 
rio de, larazón comercial «KE», con
tra don Andrés Alvarez Fernández, so 
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado en el. día dé la. fecha, como me
dio de prueba propuesto por la partí 
demandante, oue ha sido declarado per
tinente, se c i t e ' a referido demandade 
por primera vez, a fin de que él día seis 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana, comparezca én la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos . Machado, número dieciséis, 
al 'objeto de prestar confesión judicial, 
a tenor dé las posiciones contenidas en 
él pliego oportuno, previa declaración 
de pertinencia y, en su caso, ha sido 
señalado para, ei día trece del mismo 
mes, a las doce de su mañana, para la 
práctica, de la indicada prueba; con aper
cibimiento al demandado de que, de no 
comparecer, podrá ser tenido por con
feso en las posiciones. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado don Andrés Alvarez 
Fernández, cuyo • domicilio se 'desconoce, 
y para su publicación en él BOLETÍN On
ciALde esta, provincia expido el presente 
en VicálvaroMadrid, a ocho de mayo de 
mil ."novecientos cincuenta y nueve.—Bl 
Secretario "(Firmado).—El Juez munici
pal (Firmado). 

. / • • ' • ' (A.—1379°) 

Notificaciones d-e sentencia 

 JjUZGADO NUMERO 25 
• En proveído de esta fecha, recaído e 
el juicio verbal de faltas núm. 2.285. ( 
.1958, seguido contra Ramón Pena Bu 
no,' por daños, ha recaído sentencia, c 
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y ce 
deno a Ramón Peña Bueno, como HUÍ 
de una falta penada én el artículo 586 
a".la pena de 2.5 pesetas, de multa y p? 
,de. las costas, causadas en el prese 
j'üi'ció.—Asi por esta, mi sentencia, 
pronuncio, mando y firmó".—J|. San 
rhán (rubricado).' ..'' "'/ V 

Y para que sirva de ,riotincaciÓn 
¡forma ¡al. condenado antes indicado, 
ignorado paradero, expido la present 
Madrid, a 25 de febrero de 1959. 
":'•'"< ' " . ' . . ' (B.84 

í « f . Províneiti^Dóctor Esqu*rdo 
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